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.IS T K O D U C C.·I O 

Culminar .. ·1as asigna turas que comprenden la carrera 

de Licencia-do en Derech·o sin duda es una satisfacción 

persona'!, que envuelve"-en s'í".:misma la nostalgia por los 

años de escuela ·-y .a· -"!" vez. --la inquietud por realizar 

enteramente el proyecto \¿~" ~lg¿~- dÍa concebimos de ser 

" abogada, es esta la rázóll la pre.sen te tesis, 

que pretende ser algo. mas ·que una conipilaci'6n .. de ·la 

doctrina existente en torno a los temas que· trata, .b.üsca 

mostrar una concepción propia, 

doctrinal y de la praxis en el litigio en r~lación al poco 

explorado tópico de las firmas en el ámbito procesal. 

En efecto, en el tiempo que tenemos conociendo el 

litigio, apreciamos que el éxito de los códigos p_róces.ales 

estriba en la funcionalidad y efectividad a 

la pronta y expedita impartición de justicia~\ 

y o L A D R A N n. 



·: .; -.:. :.~.. . ;- .. " . ,· . ·~. 

Asi-~ismo, . nos perca tamos: · de ·q'ué.: ·l_a·'· f irmá :: no,·~· sé 
~.~~· .. ,;:..,; ,' ; . ·;i. 'V ·'':;·/ ,·. 

encuentra déb':tdaménte regU:l';'dél~' en ntiestra ~ei\~{,..;i~_n, 

::;:::~tt~~~ti~t1:i~¡~~~Hl~¡~f i,~tE~1t~t~~·. 
··. procesaies;:<:areCen.,de.:·túina'. . ,... ··· '''':"'· . '~t''''········ . .. 

De · n~:stra i nq uiétud · ·h~cia ; ~ii:~-1 :~J;fg;.,~i~i;:~i~~~Jt~ .. 
precisamente el tema de este trabajo al qtie•)int'itúian;·os: 

II 

"LA FIRMA COMO REQUISITO FORMAL EN 
·. ,.·.· 

JUDICIALES Y EN LOS ACTOS PROCESALES DE LOS PARTICÜLARES". 

En Al no restamos valor ni importancia a la firm~; ~ar el 

contrario creemos que esta debe estar perfectamente 

regulada en nuestra legislación dada su ·trascendencia, 

pero tambiAn sostenemos que mientras no lo esté~ su 

ausencia no puede ser motivo para dejar sin efectos los 

actos procesales de los particulares; por lo que esta obra 

plantea la necesidad de regular la firma que es una 

realidad en el terreno procesal, con el objeto de resolver 

los problemas que alrededor o con motivo de ella se 

suscitan. 

En el contenido, se estudian tres aspectos 

fundamentales a saber; la distinción entre los actos 

procesales de la autoridad y los actos procesales de los 

y o L ... : .... G B L ... 



III 

pai:t,icuiares-; ,Ú'Úfi.í-niá>'y:' su escasa regulaci6n así: como los 
' . .' " ~,-, ,,_ .. ·_ -:;.,_:.,;-,,·e;. " -: .. ·-· ' .• 

Se' 

que estamos antemano 

agradecemos las criticas _que,:: nos_ áyuden_ a mejorar- tant'o 

en la vida personal como profesionai. 

y o L N D .... R N o • u. 



LOS ACTOS Y LOS.HECHOS JURIDICOS 

a) NOCIONES GENERALES. 

El estudi'o de los' _act'os y hechos_ jurídicos >ocupa un 

lugar prepondérarite. filn '_fi!1' campo del derech·o·, t.oda vez que 

la vida social y econ6niié:a de cualq_uier c_o_munidad gira 

en torno a e_ll_Ós; . no -.. siendo en- ·modo alg_uno er ámbito 

procesal ajeno a lo anterior, sino por- el contrario, es 

sabido que cuálquier proceso: se constituye precisamente 

ju~j_d¡~¿,~ jque ·vienen 
-. ~ '"~'~ ' . 

por actos y hechos a darle vida y 

. " . -~!;.:·:,·.~:-. ,. ; 

En esta vii:~~·J; .tii}d~i'~.:!ho proc;esal se encuentra 

::::::::.:· ;·~J!~f ¡~f~\l:~:~~i'~¡t:;:~. ':::·:.:~:: 
t:ratadistas en e'if'6·~~~-g del de;~~~lio c{v:i.l; ~iend¡; el área 

~·· >~·0<·7·· ,-~:,-~-:~/~(. 
A--,·-:·-;:, .-.-:-~.D· · . .a.,: ·_,N:· 

forma. 

y o L D. 
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más prolija en .torno a los mismos, introduc:ie1dó ·~i' tema 

por tanto :inún:idad:.de·.t:eorías; conceptos •. :~ii:i,s'iAc~~ÚnE!,s 
, .,. .-- . ' ' .- '. ·-·, ,., '. _-.-¡,' L-: '".; ··~··C 

~:~~:;;[~jl~!~~;~~~Y~t~r~~.,.·ª··;.·P~.:·.i .•• l.f·•l.!C •. ~.;.r.¡·ª·l·c~.,.: .•. f.·• .. !
6
.,.:n;.·.•.:.•· .. '.llf t~~ 

teo,,:iásl'i<ei·~~::i'ista~>no tien~n una .... ~ . exacta ·y 

concr¡;''i'a~':'ii"''.íril;'\~c toS: procesales. no 1.l.eii:·i:{~~~~ '.~~~:.:fo¡~ 
',:,:-~·',={~~:-o.:-·;;·-.~- ··.:."."·:.,," ':1:-

mi'slllas' :fio: ~o·n de1 todo ajenas a1 campo• procefa·1;:'' :s.:iAo 
;_'~¡ .~:_'/: :· ;· :'.;~-,-." •. ;;_, 

:::jn~:;~f~;;t~5Zt1·d~úft::::a::s á:::::es au:ó:::zyt;~~f.!~·~;f~'JE~i~:: · 

desv:r·¡;J·tii~"do ktei i:;onco común del derecho.<' J;;g ::· ·.·· .. / ,', .: 
~~~?;•:~;;:¡~.,!~;~::"'as, .a. continuación se ¡.ex pi.~~· h:~·~~~; se 

; ·- ~ 5,: •: ,-.; :. ';, .::·", . 

eótiel1<ie '¡lór> acto y hecho jurídico; ~sí éomo. s:~,¡" e~e!Ínentos 
:...:.< 

y caract~rísticas por. la importa_nc:i.<l~que estC>s~ .C:'a'.nceptos 

tierie-_n -r-esp_ecto_ ·de los actos p·r~ces.al::.~:s-•.>;:;?<·· -\~~?.~~: ":'~·<·· 
;, : . .r::. .. ~· -

cohcépto' del ~ ~ci¿/: .:Íu~i-dié:o al CONCEPTO. Respecto 

podrí~inos enumerar y transcrib:Í.r. un s¡~f'/~:.:{~··~·:acepciones 
- ' __ , ,- '<·,. 

que no vienen al caso, n() po!",<iu.e·.:,care~;:~r{: ,.de valor o 

importancia, sino más bien· por· 1~.Cge~;f~{i~~Eld ·.del. presente 
,. .. ,. '-~-'~ ~. 

capitulo, en este entendido; .;s6fo· é~riuhdl~J;,e!Dé:is· ·ias más 
- < -'''\-· ¡.-: " :'-.·_·.>.-' 

de1•·. :iltistri'. saestro :óo'n difundidas como son la Rafael 

Rojina Vil.legas que nos 
.' •. ::·_.·: -.:,_--=-

cdiée!''. ··E:::t ;.;to, ;.i'~rfd~co 
: .. :-: es una 
,,:--r-

-~,~ e ~- • :_..:. - - .,;_: 

y o L N D L D, 
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manifestíici6n de .. la voluntad que se ha':Oe 'éciri ·-id:·.LntÍ.nción 

de • pr~~u_}:{; consec~enCias _de der~-.:~b ' l._as 's',íial.es son 
. - ·' ;'- ~:;. ,_,<·e' 

r~c"~'~¡ct~0~Y~~2_ili;1e_._._,_.-.n ..• r •• _._.g:n'_,a;,_~ce_ •• _~1:_._:_'_º_.º··.·.·_:_~_;_._s_~-·---m ___ .• _._._ •. ·_·•-.-.•_-_·_'G·_·_d_;·_.a·•-~_n1¡1··-·~-ºn1_··d·_~o:_' .• _'._t_ .•• _ .• Glatt.•f!~}}lJY?~t~Sjqh•<•• 
J;'acuitad;~J;~~or ' - - • ~_ .. e_._f"refiere al ·' ,,·-:>;:'· ·- .,. ,:e •' 

acto :juiÍdiii9' ¿r~:.,iricl6' ~y.~.;¡i-~e~te jilr:fs~.ª tj-¡;yifi,; •liori~casse 

para quien el. ai:'tci ju,:l~i:~~; ~s."iiria>mariifeil't:a;,;:(ón exterior 

de 1.a- voluntad bilat.er~l o unil.ateral cuya función directa 

es engendrar, fundándose en una regla de derecho en contra 

o en provecho de una o varias personas un Estado es decir 

una situación jurídica permanente o al contrario de efecto 

limitado que induce a la formación, a la modificación o 

a la extinción de una relación de derecho." (2) 

Por otra parte, Marcel Planiol y Georges Ripert 

definen al acto jurídico diciendo: "Se _da el nombre de 

actos jurídicos a los actos realizados únicamente con el 

objeto de producir uno o varios efectos de derecho, se 

les llama jurídicos en razón de la na'ttiral_eza de sus 

(1 J fO;JINA. VILLE{illS, Ra/ol'L. Cory>erdiD de. lJenecho cwu, 701l'J 1, • ~LD.T. J>~ 
(2) ~ JJ#IAS, Irµid_o, lJrvu,cho CiLJi!, l'lé:dco, D.T. POll/ili, i96~~.} •. ?tz. 

y o L H D R H D. 
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efectos." .C3) "/:::·.:'.'. 
De: las anteriores definiciones. s.e: d"~~~E!?de.!J/ ¿'por 

i~::;.:~~~ti~~~~~::~:~:o::~::~~~}~~~~ii!t~~?f 
judd+i:~ que analizaremos mas adei~'Ii{E!.<. t/1'.~~;';E. ~{}~., .. ,·•; .. :·;. 

·Tratándose de los hechos jtirfd¡~ós ;~;;~;;oc¡e~d~ lá 

influencia que estos ejercen en el-: e.ampo del derecho en· 

raz6n de que toman el carácter de,jurídicos en la medida 

en que se encuentran reg.ulados por una norma de derecho 

nos referiremos a su concepto, .tomando en cuenta que el. 

tema de los hechos jur.ídfc.os .. reviste dos aspectos según 

la doctrina; hechos jurídicos de la 
: ~ . ..-,-~ 

naturaleza y hecho.s :',:Ji[ííJ;¡,c_o'f3:,del hombre y para definirlo 

diremos ei ,•h'~f~~·T'I~I~di,¿o se traduce en un 

acontecimiento ~ai:~i.~1.~ii:*;~s~:~/~?:ef hómbre que tiene 

consecuencias de deréch;;t:~,·s·in: :·que··,. ·para ello se requiera 
-·--·.·· ... :: "··-" 

la intervenci6n de la ~'i;i~ht~<i}: 
De lo anterior, claramente ·se infiere la distinción 

OJ Pí.JWIOL., l'bm:.ee y íUl'éRJ, ~, 7/7IJÚLÍD ·Uemen:la.f. ck iJ.vzecho CWil. 7cmo I 
l'léxkn, D.7'. ~ édi:éDtt y Di-~ 71'!aÍ. JMé f'b. Caj.ica JA. 7981 
p. uo. 

y o L. N D R N G .. L u. 
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entre ei• 'hecho y el acto jllddic:o, cCin~¿t¡e:ndo hsta 

susteúi'~i~e-n~f~ en '-ia .-.-:inter;Éiiié:i_ó,,n cle·'ia'~~olunta!i;; .~~ra 
crear ,•·.-•.',;.ii'.~ri-~tri·i~Í~(f~c ... ·~(,d~·f~~}~:~ :.~;;:~)~~~%t;~~~~t}·~~;~;t;¿~~:b's· ·-·~;',Y 

;;;~;1111 ltll!~~r~!~!t~~~~~~'~r~~!:~~?!: · 
e1 ·in~i:¡~ .. ~;¡~u¡.;~t<?Y 

:- ' - : ~. -e'"' 

b) CLASIFICACION DE LOS ACTOS Y HECHOS JURIDICOS. 

Exi~ten en la doctrina civilista diversas teorías 

que clasifican a los actos y hechos jurídicos, estando 

entre las más difundidas y aceptadas la francesa, e 

incluso es la que adopta nuestro sistema jurídico, en ella 

se hace_ una dif erenciaci6n de carácter bipartita 

estableciendo primeramente la existencia de hechos 

jurídicos en dos categorías, es decir, en "lato-sensu" 

y en ''estrictu-sensu'', y de esta primera dÍstinci6n fluyen 

una diversidad de actos y hechos jurídicos, tomando en 

cuenta criterios secundarios. 

Para esta doctrina los hechos en '~lato_-sensu", es 

decir en sentido amplio, son todos aquellos 

acontecimientos susceptibles de producir efectos de 
-- . 

y o L N D N O. D. 
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derecho. _Ahora bien, los hechos en "estrictu-sensu"' 6 

sentido estrié:_to, son aquellos' acont~cimie~t;i_~: <;-cie ,·_la 

naturaleza o del 11ombre que ¡);Í:>:dJ~en ~fa~f~s~'.cieS d~:~echó 
··:.; :_~: !·/y;::.~~-~;:. - ---··_:, <;: ·:}'" __ , : ;§ - . 

independientem_ente,d_;;1.a: vol~~tt:~~-{dei' sujete:)'~ •/' ~- -~;~~;;¡ ' ' 
¿ .~.;,· .-.' .:: ·. •' ·' •,. ,· •<"<:·: .,.. ~.,-;, ·/:h f:~~·c:!''=-' -~;.-~;.';~\~;-;§~~~~~;'-~"" '----

Den fró de . - 'itst~a''.' clcii~i-f'i~-¡f¿:fCfii·~'.ttfa'y~i <:un•> '••grupo' 'ae· 

acontecimientos ciue-~pJ~d,ii~;e,;~¿~&t:~L9s~d'e l.~"~~~~o)~enf,~~-á~-
interviene la . voluntad· :deH'ho'níb're> dirigidat·· coHcreta•: y 

concientemente, a p±-odu~¡:~~~> =f~~? c~~secuencia prevista: en 

el marco jurídico~ son los aé:tos jurídicos. 

A modo de resumen concluimos que, para la doctrina 

francesa los hechos en "lato-sensu" se clasifican en actos 

jurídicos y en hechos jurídicos en estricto sentido, los 

cuales tienen diversas clases que únicamente serán 

enunciadas, ya que son irrelevantes a este 

estudio. 

El. maestro Ernesto Gutilrrez ~ González grafica esta 

clasificaci6n francesa en el cuad'ro, que por razones de 

espació se hace eri la página •iiuieriie (4). 

(4) gDiéPREZ. lj [!1VZALEZ, Úll'l2d.rJi DerJZCliD de &1 ~' llbdcD, D.1. wji= 
5a. ér1. 1978, p. 123. 

y o L N D A R A N G B L D. 
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HECHOS 
.JUIUUlCOS 
uro 
SENSU: 

. DeclaracilSn unilaura(d• voll.lntad 

A.-Actna Ju'rr.. •).· Unllata'r•I•• Te•ta•otnto. 

:!e:~: .. u h tla.•hft'ln et;• d•ud~,:.(Art•, U.01 (:;c.) 
conducta - y 
lacuna•-
cuancl• CoDtr•to 

Convartioa 
b).- BUater•l•• o Lato-Sanau 

pludht•ral .. ~(Are. l~92 c. C.) 

a.- Hacho• Jur{
dlcoa Stricco 

S• quf.ar• la con
ducu pe"rO n1:1 la 
cona•cutincf.a qu11 

a) .-Del aar hu- •• produca aobra 
-no o la voluntad d a l 
Voluncarlo• 

Kacl•hnto 

b).-Da la Natu- "'-'•rea 
r•l••• 

•').-Crean o 
Tr&a1rtar•n 

b•,-.~Hodlrican • 
Extinguen 

(Are.- 1793 c. c.> 

Camraaf.o 
Strlcco Sanau 

C.att6n da 
a') .-Lfcitoa oa1octo. 

(Are. l&i& c. e,) 

b 1 ),-I\lcitoa D.litoa 
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c) ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

De. 1.: misma. manera ,en que hemos v'enido, des'arrbfiando 

los incisos an t~r:iores / tóé:ar.emds ·el. Í:~nía: c:!e ··;~~s• 'eÍ~men t~s 
-~.. .·' ~:..~~-_,.. ._:;·:~: .- , :~- , .. ·. .. . . . _:~;.} '};'">c.;·:_._'.:.; 

~:~~~¡~::~~:~i;~~!!!!~!~l~i~:::líl:l'.~~:~. 
gramatical esca voz im¡)i~i;J>1a ~-~is~t¿~~'.21.if.i."c:a'~~~~:;'!n~¡ª 

::::::::~·::• <::::~~:::¿{~~f !lm~u~t;,u(o!~%de~~l~a~~.vio~;lu~n~t~a~8d;~ji 
voluntad. del otro o ~i Concurso';;. de). 
las panes sobre ·., ~-~'.' h~;:h_o'.; qÜe I~,:J¡t;W"'f~,J~·;:)}i1~~t 
conocimiento." (5) ;',i,',•>•;. •. ·• <;::}·,; 

··' .'. ·- ';;;,;:::: ·.7. '<;·:;·, •e,,:: -· ·-.;~ .:_·,~~- ,,_;,. ·.:::,:,~~ 

marco ~.~J~~gg~l~<>~J ~cionsidéra~'cÍa' ··e1? ~~~~{~~·t~& · 
antes ci r:.ado. el 'C:titi'~é'IÍtfm:ie~1to comprende x:~v áiipe'~t'b'~ 

. ~':\:~: ·~ ''"'' ·"" .. . .. ·: ::., ~" 
uno es, 1a concurr-~ñ-C:ii1>"'«1e· \•arias vólunta.des y.• otro> .la· 

En el 

voluntad de una sola persona generadora tamb:iln de actos 

jurídicos siendo e~ todo caso más propio hablar de 

o L N D A .. N G Jll L n. 
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manifestaci6;,· de ,la .volu.ntad como elemento ;·~~'c;rí.é.iaÍ y no 
.:_·.. . -~,:«.: ; .;: < > , '•'.~ 

de cons.ept~llJi,~n~~~;, PºJ:" ser· el primero de,'ei:i6~2~~:s amplio 

toda· .. ~fiz,:/,qu·eLé'oino .·.se .. ha.:; d:i~{() ;; ia.:; vo~'u~t~.ci1J:,puede{ ser 
-~:::-;-, ::·,:'';;; ·;'"'.-O:.· . . ---. "!_~--. ' ',.» ._, '·-· •. ' •"' . . 

un ilJ'~~;i:ifü4Jl~~~i~f [;;~];¡.0~~~· 0 ~~i;~i'.t~-~tiW~4~:~~~j~,~ff -iÚto 

::,~~t~r1t!.i.;.t.~~i1f ::~ ....... •~~~~t:~~1t i~Iihit~~ 
- - -- -~ -- ;;;_-~~[.'~~- :-~~~z -- ,,~ '· :-~~· 

el aci:í> .in:~i· ·~a.ciitpb'::·éler>cÍ·er~chó~ .• .· .. ·;\ .,. 

E~i~~en d'os ., maneras genéricas de e~i~¡.,·~~ia'r ;ia 

volunt~'d . par~ efectos de crear un acto j~rídi~~ •• ,;;;~~~ 
son¡. expresa ·y .. '·tácitamente y se establecen· · e·n : ·~i 

;_.-:,· . .' --

a·rticulo 1803 del C6digo Civil vigente en los >sigui:~ntes 

términos. 

Art. 1803. "El consentimiento puede ser .~·expreso·: :.o· 

tácito. Es expreso cuando se manifiesta verbalinen te·, I>ºJ:" 
··--> 

escrito o por signos inequívocos. Y tácito .resulta.;:·de 

hechos o de actos que lo presupongan o que a.utÓricen' .a 

presumirlo, excepto en los casos en que por·· .ley o por 

convenio la voluntad deba manifestarse expresamen~e." (6) 

(6) LE!JES lj (J)D[{;OS iE ffXI(I), Ca:1.i.go CWU ¡ru¡a ef. ~ 1l!CÍ.t?/1a.f, f'léx.icn, íJ.1. 
POlllU.t, 1986, p. JZ7. 

y o L N D .... ... N G .. L D. 
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El objeto. C::imo elemento esencial del acto jurídic.o 

consiste .en : la~. prody.cci6n. ··de<· c·onse·cú~·nc"i·~~ 
:',_ ~·'·.·:.-

dentro del· 

modif 1:~~i · 
o 

el 

y no.s 

del 

que 

ind irect'qs;,?.d.~ 
••¡>¿;'i;';/su 

ieii' ,,decir; ·' 'd:el>é, 

poiíi~1é;'f'üéita, détermiitaila ,. o'. cii:it~~~~n~b'.í'.e';" (9) ser. 

que el.{ob~eto ·.se 
hace fá¿.il~f\fr~\n~a1.~.··ª~s.~.·.~m.!a~~tie·.,·····'F_u;nª_j·1·.·····ªd:e·~•1& . 

a referir ~ié~i;:>rl, "a:.C .. ·. . ~ . 

t ran smi ti r, ·.·· mod if:i~.~;'.);,,;;'éF~1ngu},r acto·, es ·decir, a crear, 

derechos y obligaciones, 

conducta; en este orden 

(ii) llJ;¡IJ\IA l'IilE{jAS, cp, e.U. p. 120. 
(8) lMder!, f'• 120. 
(9) q¡llNíXI [¡l/t77IAS, op. cU. ·p •. 236. · 

y o L A 

precisam.;,n te• ,·con ·.:·~:o'ti.:·~;.,·;(<lé'' ·tal' 
. :_:·:; -·,:'.,·~ ,·-". _' . 

inf:i.;,';;:, que C.ciínó. de i.deas ·se 

A. N o L D. 
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objeto en los actos juridicos tenemos también a la cosa 

o el hecho que el obligado debe _dar, - y ,por ú1timo que 

para que<~~ist~ .;;1.- _objeto'' en: .!'1 acto 'ju-~Íd~c~. debe ser 

fisica< 'y -Ú-~ii-~~¿~~e-~te ,¡,.;ii-~Íe,· asi·~f~-~d~·~deterníinado 
0 deterfu;i~a 6i-c.X~i·+-~.~¿tjtr·1ti,{-tf~-i~s;h~fü:c~~i - ~; '.':'.i,~:;fül.~(<. - .-. ·. ··;:_. 

"·:.:C~"'ri~~·i"d·~T~~~{Ji~.: • ' • .. ~¡.·'-': -:.i;: ''i •.ü:</,.···· ;.-J,~.-·"<'.•,' "¡-'.~·--"·\ •i'''-L';~-·-. ·,e, :e·- ._,.;. ·1 • ! • • ·.' ,',• 

' •=.¿-'!. <' ' ~~~~rraf.1h;'.~o;n' a-r~-~~f,~te,Cln;;_r~~l~ro;¿s~'~.?~at_.n_t;et:rr:• __ ::o~-ªr-.:e~~s~---<~:~:~~}:~=/;6~-~:~¿~;r n'.e.~~~{~a·~:io· -·~.- ,.' ' - - ... 
F ' •· ' • . ••. ,.'.:.:_.•; 

no 

co nCe' ~f ¿:~~i-.1:_;·~-~'¡i¿{~_'.j!¡?ª~~;~\;:-·[f~~~~~~~~~:~~;~-~Ji~~~{~~t;·;~ti~ r,a.:}f·:i·-~: <:(ci- -~-q ú-é· -es 

el ~-bj:f~J~fFt~~~1.~f-~.J~ft~::::~r·~~~~::,f . . . ~-~· '_ ·:· 
•" ' ;_--:~.- •T", • . :~-¡;'.~·e .-~~<: / :, ,·., -.' 

d) REQuikt}os_.G;:_ .•• _~u;;Eª·~_,_.'slrP~t-~-:' __ ;_i_ .. ·_-.-_é_._-.·-~_;_._'._~_n_~:d __ ~·~e.zf:·~·.:_-n·~_;e~·-·§}¡~-; ., " ,. / 
',j·~'¡~~;-~-~---... - .A. ;:~::·.::~:Í~:::-_:_. ·,·~~·~:é[ú:(~:¡·~¿: ;-., :.-~~Omo 

circunstancia fi>~.}~.~.~J¿~~:L ~~( c~~;¿~nsta~ci~~ ~u~ de~en 
darse en uri .a'c~o'/para que :est'~ próduzca todo's y ;;610. ios 

efectos a que'·~()f~~i:e~Í:e ~,i· dest¡nado." 
~,. . ' 

-~;¡l :e:f~adi:(). 'jur:Íd¡co. es 

(10) 

Una _eX:iSte'rite porque 

tiene la manife~;~cii~ d~ l~:;~iuntad del o. de los sujetos 

formadores del acto· dirig:ida a un objeto posible 'licitó 

y d_eterminado, el acto debe someterse a otra gama de 

elementos denominados requisitos, que regti:l'a·n su :validez 

(10) (JJASP, Jaime, DeAedw í'=Yd e;,_,¿¿ t'húUd, .lndUuio ck &~ ?~ 
7968, p. 220. 

y o L ... N D ... R N G L D. 
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o en su defecto su: invalidez·, como .tales están 

primero. _·que< el• aé to tenga~·- un . mot.i.vd "o"" i·i~ :lí~¡t6; 
•\:_<,:;~º; -.. ,:_, .. , _,,_·-- - -,_- ·' -

ésieo~üs.,f?:-~":~·~<!f~-'.;~c.i..os _•_cómo 

-~«é'Ü•s, son: 

~fr.=;o_,_:; '.::~--:;: -~~~_¡;:_;., __ 

~-:_-· ',~: . ;\~''>:"'. -"•:::;~\ -<-'••' ···;\<~f: ,-c~,-

·::t;~it~~i22íi~~~-.t;~~-~,i~~\::::~l"· 
..;¡.':i":td'~, · ya .· q ue.:t •a_dol~ciendo~ :.;ae:c·: · 

cualqui~i¡.:,¡~~-~~~~íi6s es def~ctuoso , y ··{iéne 

consecue~~~l'.:~ii~f¡'g·,i~ nulidad del mi:smo. ,.· '.; 

Dada\'.la ·importancia que tiene este ap~~to de los 

actos •jJ~idÚós · en el desarrollo del tema- a· tratar, a 

continuaci6n se· analizan cada uno de ellos, así como la 

nulidad que acarrea su ausencia. 

Lici:tud en el objeto, motivo o fin. La licitud se 

ñefine como lo no contrario a las disposiciones normativas 

la moral o las buenas costumbres, siendo este requisito 

indispensable para que el acto jurídico sea válido. 

Ahora bien, refiriendonos al motivo o fin, podemos 

decir, que por esto se entiende la razón subjetiva de cada 

individuo que lo induce a realizar 

proceder en una forma y no en otra. 

A pro.p6sito de la licitud, el 

y o L. A ·N 
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Galindo Garfias considera que en los actos lícitos 

el derecho atribuye a un comportamiento dado los efectos 

buscados por la . voluntad del sujeto que realiza el acto 

y asimismo dice que lo que caracteriza la licitud es la 

transgresi6n del orden jurídico que se establece en sus 

principios básicos (12). Rojina Villegas a su 

vez, concluye que es necesario que los actos sean lícitos 

en su totalidad para que el derecho los ampare y les de 

consecuencias jurídicas (13). 

Tocante a la nulidad a que da origen la ilicitud 

en el objeto, motivo o fin, ésta se encuentra regulada 

en el articulo 2225 del C6digo Civil que establece "que 

( 11) 1.E!/éS lj CíJDI[¡OS D.:. 1'1:XICD, 0:ligo CWil, op. cii.. p. 3 30, 
(12) (jrlilNiXJ 91Ri'IAS, op. cit. p. 214. 
(13) !VJINA V.Il.LE{iAS, op. cit. p. 132. 

y o L N D R N G • ·n. 



voluntad de 

jurídico 

cualquier 

conciencia se 

y ·º R - A.- N 

.14 

'la 

X. B. 



y 

formac:i6n 

(15) i(),JlNAVILLE(iAS, op. cJL p. 1J9. 

y o L N R N o Jll 

erro.r 

ya' ,Que al 

L D. 

15 
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parecer ·del' ~-~n~~o;fad'o .autor c~ando se preséní:a este erro,r 

las partes ~;;} ;:'&'n~'c~~rdEin respecto a .• ''i~ ·~at~ralez~ .dél 

~on~,:ra.tO·~.~ - o ;-a 

: : : :r ::u~}~l ~'e;¿~~~~~'.~i~f 
. ~i:~,· .. :::i·_.-·S:c 

que 

ni objeto, 

ya se <ligo: 

concret"a.Iriénte 
r • • • 

recae ~()~;'e , él ;·.;g'-J~~ó¡~.d~t~~·~¡-ria'n~e :,ij'.~,·-
con la·· 'iii~~~:is~encia • · d,e · .tal ~ m~~{v~b •éi< ~· ~E~~·.·· - .... ,. ,, .. ·- \"·,;;.: 

vez Que,-

par ti::::: t::d::e::n'.::: o E:~. :qo~:iub:::ann:e·aal:ez::: .•en-. :r~L~' 
,·· -·:··,.-• .. 

refiere a la discrepancia de la realidad re~pi¿t~>de 

circunstancias accidentales del acto juri_dico y :·~·~·e·· .ei;i 

ninguna manera lÓ nulifica o afecta. 

El error de derecho, según Rojina Villegas~ "es la 

creencia falsa respecto a la· existencia o a la 

interpretación .»dé-: . ."·_uJJB'- norma . j·~:~f_-dic~·,. de· tal ·manera' 
·.... ;.;, 

c¡ue 

por esa creencia ~:{ais~ -~~sp~¿_t~ a los términos de la 

- _._, __ ... , .. 
y o L 'A---- - ··-'·R-·~---- A.:º N G· L 
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norma se:c~:Í:eb~6 el. acto. n e 16) 
. . . 

de"i_ co'Ilsentimi.ento,. es.· el. dol.o 

de perder la vida, la libertad, etc¡ 

Así, el artículo 1819 del código.· 'sus~~_¡;"¿{vo · civil 

establece: 

(16) IíUdt!m, P• 11,J, 
(17) PIAVIDL y t?IPéRT, op. cit. p. 114. 
(18) lBjéS Y CODiqJS, op, cli.. p. 328. 

y o L A N R A N o Ja L n. 
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Capacidad. E1 

dice a prop6sito ·de' esto 

tanto 1a actitud de una, 

y asumir obligaciones como 

y o L A N _D. .... 
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de que dicha 
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la 

en 

en el modo 

del mismo, 

en todo 

Entendemos 

formaci6n no' 

suficiente.· la': 

existencia del objeto 'para 

realizado. 

I'•. 38~. 

y o L· N G L B. 
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' ·,'···,:: 

El acto 'lórii1~'1 necesita , expresa'rÍ;;e ' por ~~cri ~~; en 

::,.:::º·~::;:; ;:: ::::;.,:. ~itm:,~:¡t~~f ~~:~:'~~i~1~~~···· 

;;;~.f f r!r~Jill~l~~~~t1\tl!:~:1~~~. 
ante un funcfona5;,o''.de:F~rui'úi8(i'ór ; " ,,;~~' :;f~~~ ··:7,~2::"~(~~fC''' 

::::::~~~:~~:~~~f f ~~~~~~~;~~f~t~~~lili~i~i~jf 
ésta en los t&;~i~o-~ "¿ losi-~~'~',r~t~<:11'.~~~~i[f~r,e~~'..~:~;t~; l~os · 

que ya se ha ~o~en~~do ~ ''' •\;' :¡: ;;~: ''1 ,,,,.,, T- :,,·.:·'' >',·-, :. ,, ' ·, ;·-:~ :~:i · 1h -,-1!; '· , : ", . . '.r 

Cabe d~cii, que la formiÍ 'eÍ;;';; un 
•~·u 

en el dé 

cual 

Una vez expuesto en forma 

mérito, creemos pertinente anotar· 

sustancial del 

verá en el 

mismo al 

siguiente 

ámbito 

capítul~, 

revisten formas específicas que no pUeden•'apli'C'ar'se d'é'nti"'ó _,, 
' ~. - . -'···,~- ·~ . . . ~ 

del marco doctrinal civil, pero.-~sin;:e'~b'~i'.:i'á'c;;;,no-••le -son 
. -. ·,,,0, 

- ":··:;:';- . 
y o L A N D A ·::_e;<« :J1:f~ D. 
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aj e nos''. to t~l,~en t.e t•omando en cu en ta que. el., ác to procesal· 

es s:L7mpre .u·n.··'.act.o ,ju~ídiéo. 

y o L D A. R A. D. 



, : ~ . 

e .A p r T º' L o :I i 
.:~_-·:·._ .. ~~ ... - . :_'.;·__ ._::_ - . J-. 

tos:' Acfos JiJRinicos ~i~cúil:.És 
. ~;:' . - ,.,-, ., ' ; 

'..°·i« ''.: ·. ~·· <::.· ·;:..:·- .-
ª). CONCEPTO~>·: . ";¡:(<·:._· ~-~::;-:-· ~·. 

-'~~.~d.\":/?~::;-~-~- -· .,.';' _. --- · .. ; 
Ént~~; iS.c;i_hÜn°idad de•·a~'i:ó;; surgen .y 

rigeri fas ~;:~1~'.,tic:r:i:'~ '¡~·t~f~~·i:o::r~·~· •y, .. ~e los ·individuos 
·-· • • - • "' • - > • ,,., • • • ~ • • .- "'· •• :·:. ,'" 

respecto .de las cosas; se :~n~.:.~ti't~~~/~~ii é'specie· de ~stos 
que tienen lugar por 

controversia, deriv.ada 

un lad~.~ .cuarido se 
'·, :''-:-.';o:;-";--' - -.-~ ~,,--_- . . 

del rió cúm¡Ílimiento 

suscita una 

de un acto 

jurídico por lo ,Que hace 'a•. SUS· consecuencias; o por la 

necesidad de que el Estado a través de sus Órganos haga 

la declaración de un derecho o bien de una obligación; nos 

referimos precisamente a los acto·s jurídicos procesales 

que como s·e ha venido· soste:Íiierido ( .61.lp.tta 1 dan vida 
·"· 

y forma al proceso. 

Siendo actos es 

y o L R L D. 
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conveniente que aµtes de conceptuarlos, hagamos lo propio 

respect~· ·a1: proC:-eso jurisdiccionai con el objeto de lograr 

un ~ejdr;~~~el'dim,,~~-ntn de .los actos que lo conforman. 

_ ¡\s~i~~:~',~~fd'.-·i~i,;;i:"Y~[:~fre~:~'. ;~:~~'tendemos, un instrJ~~ll:io 

::::.:.:.:~rfJ;t{~~Í~~~t~1~i~!:¡.[·~~~!-:~i;~::rreuan:¡~~tr·~i~~;:~~:·~~~:·, 
proce:Sa1e8:,-~'ai•á ';:ia ~o.ill~:i6ri ci_e':iln. 

_ _. .. ,, - --:.:,·o-~:',~~:;:..-

el. ~ual ·es so me t id O a •. ia- autó'ddad- -jurii;d:Í.ccional para 

que lá resuelva. 
-··>-_:\~:? 

Cabe hacer notar ~óio>_éó¡;¡o · áclaraci6i'i que, dentro 
·- ,. 

existen heéhos jur:idic~,¡ 

mismo ~~~~~--~:-~-~·:·que ·-no son 

del proceso también procesales 

que inciden en el materia de 

nuestro estudio. 

En este orden de ideas podemos decir, primeramente 

que el acto procesal siempre va a desarrollarse dentro 

del proceso -siendo ésta la c'ár.acteristica esencial que 

lo .. distingue de los actos jurídicos civiles. Asimismo es 

que ·1os actos jurídicos procesales son 

realizados de una parte, por los sujetos que teniendo un 

conflicto de intereses; lo someten al órgano 

jurisdiccional para. qu.e ·lo resuelva; a estos sujetos en 

la doctrina procesal ·.se ·les ··d.enomina partes y a ellos nos 

avocarem9s -__ más-- _otro lado. los actos 

y O- L D .R N L_ D. 
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procesales también son efectuados por la autoridad 

jurisdiccional en ejercicio de sus fun¿ione~; ~oda vez que 

la encargada de fallar el asunto que le,'-es:"s'omét:Í.do. es 

Ahora bien, teniendo ya 

· .~::,::'··.:.:''::::.:}º:~~~W~f l~tD··;':~, 
tales actos; siend º· que; .;1 pr~,,;;~~;n~e t~ab~.f~ 

para definir 

señalar· que 

conceptúan a 
. ' ·.¿.; ~-·, 

en niguna forma pretende ser r_e_c°-¡Í:i~laÍlor_;>; :.en'un¿iárem'os',¿, 

solo las que se consideran más cd~~letA~ }r;c1~1'.JJf~·~~:~f~.¡u~ 
concreto respecto al tema. 

José Chiovenda dice 

procesales los que tienen 

.· .· X·-·~ ·. 
~etas i . .:i'.ii.~id~c~s 

importancia · ;iu~f,j'{i,:;~, ~esp~ii~" 
a la relación procesal o sea los actos que tienen . como. 

consecuencia inmediata la constitución, desarrollo; . 

modificación o definición de una relación procesal." (21) 

De la anterior definición se infiere un aspecto muy 

importante de los actos jurídicos procesales y que 

consis~e en los efectos que debe producir un acto jurídico 

procesal, esto es, la constitución, desarrollo 

modificación o definición de una relación procesal. 

(2'1) CJII{J,!&VM, Jo4é, DtY=ho P/ZDC24aP. CWY, 7cnv II, f'/éx,ico, D.r. ~ &üi.o4 
U~ 1980, PP• 257 U 258, 

y o L N D R N o L D, 
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Por su parte Eduardo Couture nos dice''q~~<, '.'po.r aeto 

· en tiend.e el .acto jurf:dic~:;· c',;"~~~'EíW¿( cie'r .. ·ías' 
.·;·· ·:;··' ._;"'-· ~ 

::::::~.~ deli~ºªsd~-~ge:: .. ~ •p:~c::º.Jti·~~,Jrt~;:tC~[·lÍ.~t~ .. ~faB'. ·d:.t;:: 
modificar ~-';frt'ingui.r·'·ef.éc.tós proceiá1ef;; ~<f&~:~·t:~~~;)·~~:~~-:' ... 

Una :aJ>.oit~c:l.6n ''m(is' a' lo que .se ha dicho ·:n.~F;ia·"'da 

este ~Íl~o~ al Í~cl~ir' como realizadores de a~t.;~ 'jtirÍ~,:i.C()S 
proceiaie..i' ~<ie:¡;,ás de -,- - - --;-~ 

l.os interesados, a 

a la ·autor.idad, que si bien no son afectados con la 

resoluci6n que en su momento dicte la autoridad 

jurisdiccional, su participaci6n ·en el. proceso es 

necesaria porque aportan elementos que en. s.u. oportunidad 

forman convicci6n en el juzgador ilustrándolo respecto 

del asunto que se trate. 

Configurando los aspectos a los que hemos aludido 

podemos decir que el acto procesal, es aqu61 acto jurídico 

realizado por los sujetos interesados en la soluci6n de 

un conflicto o en la declaraci6n de un derecho, por los 

terceros auxiliares en la administraci6n de justicia y 

por el juzgador dentro del proceso, que t:l.ene como 

jurídicas,, crear, modificar o extinguir 

( 22) al.OlH, Edut:vrlD, Tun:/aneni= de ÜVU!cllo P.f/lX:.e/LJ.f. cwµ, ~ AUIM, 
M.i.c&o t:ópez, 19~2, l'• 201. 

y o L ... N D ... R ... N o Jll L D. 
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las relaciones surgidas .en el proceso y cuyo fin 6ltimo 

es el logro> de '1·"; resolución en la cuesti.6n' que se. ventila 

en el. pro.c:_e.s_o.,:.•". : •. , .•. ·':· 
._,,'·," 

- ·--c.,.~;:~-: " ·--~ :: , 
~-~~·~,i·• ·-~~~¡-~-:·, ~--~~~~-=~ . ~·-<~-e··---·~.·-·'·• ~- ·~ 

ELEMiNl'.Q~1~~~·~;;;:g_ci,s ,í<C:T&.s ·,l>iWE~AtEs r: ···:r ...• , .·· b) 

1.E~,C'd'~~'~;{ú~i~~t·o . ·~;:'.. :.L <?:e .. : ... :.:~::~ .. 
L,o_~ ~~·t~I jurídicos .. p~~-~~;~lesi;pa~-¡.~+~~}:N~:f~qllÚrcen 

de una ··;,;~~¡f~stac¡6n de v~iti~tad y deun~:o¡,~~to~ '~:::: 

T.::;::::::e de la ::::::::en~::~m:. ª~ª.ii~rf{,ú'~;F~.f1 ~¡1;1 
::::rvenCión de esla u:oluntad hum~n~ a~~~i:S~~J~~:~ 
modifi.ca o extingue una 

,·;_º;_;:~> l,_·:'.~"~C: ~?:~-~ ~,;_ -,·; 
omp:one:> ii~' 

institución procesal." (23) 
-' '.'~·-.·' .-... _·. ¡ 

Considerando esencial .. la ~anif~~f~~ión:~a'..'Úa vo_luiií:ad 
-.- -i_-,_~-~---_,_¿·;;;~g._7,,_;:;:s~~~;.:_~-º~:, 

imprescindible 

son lós '"ujVc::>.~~:;7uyS; voluntad 

proc~s~'Y i~';·t ·'q~~( al visitar 

saber quienes es conviene 

en el un 
-¡--\-;,_·'.' :; . ,_,:· 

tribunal· c,~;;lqu~_era',' p:odemos juzgado o un percatarnos 

de la presencia de infin:Í.da'.cl,.:;ae ,'personas como son; el 
:·.>·.'·;.· 

juzgador o los juzgad.ores:-,>. 1:0.s secretarios de acuerdos 

los actuarios, el . Ínini.ii'~"e'ri~·"p6blico, los mecanógrafos 

los abogados, etc •. Sin ~:.nl/~·,ICg~ no todos ellos realizan 

(23) {JJASP, op,, ca..· p.• 1(f1.' 

y o L ... N D ... R A N G "' L B. 
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act~s ~rpce~ales. 

ConstrÍ.ñéndonos a lo eminentemente ju~~0di'::"};-;~~tán 

;:::ü:1'.::jº. ~~:. ·º.::;::~:· o:::::::i~B~~1~f ~i~~!li:: 
sulle~·~ehti'J~;~~\é;" ~¡ ~receso, son las partes.;, '(:Ú.:.)f:i•\ ;.~ 

;,_:::~~' • >'·~ • -

intervienen en prÓ2~~~(¡" ~on 
entonces por las part'es. 

--"~·~. ->>::·~-_-_:.·.- :-, 
Esté últi.mo 

calific~tÍ.~&·1i~c, '. es exclusivo del ámbito procesal sino 

que :es. '.;~~}o •e~ 
, ~ < ' _;_ 

céisi todas las áreas del derecho, aquí 

lo .".i:&riff_~i~ri.iiios 16gicamente desde el punto de vista 

der ·P~·¿;·~·~~.ó·, >;aclarada est·a situaci6n analicemos ahora 

la figura. • ••. · 

En la ;d~¿trina )~~~esB.1, el concepto de partes 

presenta u;,a.~:gz-:an.':'PEÓl>le_mátié:a, pues los autores clásicos 

las :i.'d~n'tifi;;a.n .·can el autor 'y el demandado en un proceso 

supeditándolos al derecho de acci6n que en un momento 

dado pueda tener un sujeto. Por ejemplo para Escriche "es 

parte cualquiera de los litigantes, sea el demandante o 

el demandado." (25) 

(24) CIJRTGS ng.¡sr;,q, ÚV!fD.b, IniAcrlucc.Mn a .fa 7eMla (jcn.w.f de.t. f>nocMo, f'ltfxiro, 
D.T. GJndenw., &J.Uon. y Di.~ 7974, p. 795. 

(25) éSCRICR:, op. cii.. p. 936. 

y o L A N D A R A N o L D. 
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Puede. ser que, .P.E!r.sonas .c.uyos. intereses· .. ,·se. di.lucide.n 

pé~~ n~ lg0n partes 
:·: _.:";' .. · - -

ya que si ~ien \pú'edell!:ell un. uí'ome~t6'.:c1Eiii6; ~6·~ .. ::t~~ :re~u~sd'f;i 
é ·"', ~- .--- ·--'~'. ,.-~~:; ~:7~···." . ··~ . '.:_:·~:-:'!?T_~~-;'.··>~ 

::::::~::.~:~;:.1:·;:~:{~:~~: f~~1titlf if ::;:~.:.~~~~'." 
juicio, o. los tercer:i.'stél~ ,:~;cC:1~.)'~;j}~~- .··:,. , 

De otra parte al, ~iite~a·.;: c~'¡/;~J"ano'"(}l;~·~·~~~í:·.;ra:.~~.;,Úz~~ 
un estudio respecto·· ·a· ·las·• par.tes y ··establece una·· 

distinción entre ellas diciendo que existen partes en 

sentido formal y en sentido material. Entendiendo por las 

primeras a aquellos sujetos que sin verse afectados 

concretamente y en forma particular su esfera de derecho 

cuentan con facultades para impulsar el proceso y por 

las segundas a aquellos sujetos a los que directamente 

va a afectar la resolución de la autoridad sin importar 

que actuen por sí o por sus representantes. (26) 

Como vemos no es fácil establecer. un cori.cept.o'\;i 

genérico de las partes ya que puede observ.arse desé:ie''''' 

distintos puntos de vista; sin embargo es -';:·~ 

analizar lo que el Código de Procedimientos C:ivlles' P.;ra ·. · 

(26) 

·,:: ~,. ' ,,:-'. ~: .. 

{7.l'l:Z LAR//, Ci¡niano, 7er.vda t:;env.at. cid P/lóC.f!hó, · ~, 'D.f. 7~': .. 
~1 l/Nlf'I, 1980, p. 217. 

y o L .... N D .... R .... N o .. L D. 
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el Distrito Federal, entiende por parte, aún cuando .. el 

mismo no da un conc·epto. '.··· 

El. ie gi.sla~gr;: no es. u~i.t;i>rme~. • pO~ •·io;•.{¡~! ,;h~~~C;a ?ha 

::~:~if it~ilif !~~ii~f f~~:lll~ilt~f ;, 
a rtíc,~1<>(;,::J: •n~_~·: h~bla ~e· rep~esentaci6n,.; ~.~J'i~~·c1:.:'€~t.~f:~:~.~~· 
si ·s,on/.\iaiüos' ios actores o los demandados. ~debell i':i-t~gá~• 

'-- .~;_;-:, --
" b Elj~ .... :~u·n·a·:, ~riiisma 

,.,:_ 
representación". Los artíc1üos; ,,68// 71. 

"pa rt_ ~~-'-' .. -~ , D~ -~-~:· ~-t·i'~;~:·, 
. . .·2·<'J·'..':,. 

72 refieren lisamente a las 

parte.• .. ~·l· artículo 

accicS~~-~ excepci6n 

92 nos dice que la sentenda . pró'c1·.;c:..-:. 

contra los que litigaron 

llamados legalmente a juicio, .;1 

artícuió 93 le da la categoría de parte al -tercel'.ó ya 

que en el. mismo dice que puede excepcionarse. El artículo 

95 c,onsidar~ como litigantes a los representantes legales 

de las partes. Los artículos 96, 97 y 98 usan como 

sin6nimo de parte la palabra interesado. Los artículos 

112 y 114 usan el término litigantes y por último el 

125 distingue a las partes de los procuradores (26). 

( Z1) LBjéS y (1)D[[j)5 EE. f'l:XlfIJ, Cáütp de. í'~ ~ !rJM el lJiAVz.i.ú.· 
[~_('lcki.co, D.T. Porvtla, 7986. 

y o L N D R N G .. L B. 
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La ley adjetiva entiende por partes, a~n.que no lo 

diga expresamente, a 

están litigando, los 

aquel1os 

apoderados· por.-

categoría de parte formal ~-~ -.~g~s- ':'~é,f~:t~i~!~.tj,t:~~d;~r:,#>l ~ 
por e1 m.ae:Stro G6mez Lara •( 4tip"f,{i'.:íf ;:J':;-'}~ ... e· 'i" ~' 'é'; ;~ 

Re.tomando lo dicho respeC't'o;'*~'i" :,;i~~¡;ff't~r'''~~·)ia 
voluntad i:~;~-j prodtic tor~''. -~~>~b~. ahtC>s 

_ '.'; -. -:-, ·,·.·~·-~~ --

en tendemos"_ por · par'l:~;;.: a;··aquel!os· • sujeto-s 

mani.festación de la 

jurídicos, que 

incitan ya sea por si o por sus iepresenÍ:-~ntes-• al 6rgano 

jurisdicciona1 a ejercer sus funciones y que pueden tener 

la ca1idad de actor o demandado, o bien a los promoventes 

dando cabida con e1lo a los que -no .n.ecesariamente tienen 

un conflicto de intereses. 

El juzgador como sujeto pr~du~Í:or de actos procesales 

debe considerarse no en su de individuo sino 

de órgano ya que existen cuyo 

titular no es una sola persona. 

El juzgador es el funcionario judicial. investido de 

jurisdicci6n para conocer, una 

cuestión que le es sometida. -,;_:'·;·,,. 

Existe en derecho un prindp~?t&i~~z:,il·Lq;t establece 

"las autoridades sólo pueden '':ir:~t;~.;\Y':t.f}: §y-.;> ill- ley 

expresamente les permite", a,;í qué/s_!Í/'.~c:~:~~I; é~tá .. limitado 
;;;:o· 

y o L N D R o .. -L D . 
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por lo.siguierité: 

i) s6ió' p~eden 
'.:.- ' ~:-;-- ~ 

instancia de_ parte; ningún 

6rga.no )ú~i;~CiF#h·i;iaJ.jp~e~e dnicfar ·-~n_ 1>roceso si . ~sta 

:~~:J~f I~~º;J~~~-~!Jf :~;~~~~;~;;i:Io;;:;:f i; 
se entere dé ~igún ·~ecfi~ Y~f"J'if~·i.:'fi~?~~~-f~~1i"K~. ,•;,dd~f.icar 
el resulta do de su fallo no >·p~·~de/ R:-' ~~s' allá éte las 

afirmaciones que le hagan las part~s<;~- que s_olo_ p11éd~ 
resolver lo que le piden. 

iii) En cuanto a la emisi6n de sus actos, el ~rtículo. 

81 del C6digo de Procedimientos Civiles consiriB~1 ·al 

juzgador ya que le impone la obligaci6n dé que. laé 

resoluciones que emita deben ser claras, congrtienEe-é_--- y 

precisas, además de resolver todos los puntos litigiosos 

que le son sometidos (28). 

En este orden de ideas el juzgador manifiesta su 

voluntad en el proceso a través de los actos que realiza 

y su intervenci6n se da no porque tenga un interés propio 

(28)~ p. 21. 

y o L .... N D .... N G .. L D. 



entre ellos se 

testigos. 

También hay otras 

llevan a cabo 

puede tener diversa 

para que la sentencia les. 

coadyuvan tes, o también 

un mejor derecho que laa 

2.- Objeto. 

En los 

dependiend.o 

actos 

del 

procesale~, J~t~ puede 

sujet.o que .,10': r·ealice 
• < ;" "' : ,~· ':' • ' 

procesal en que se TfeVe 'a·':cab·o; 

y o L A R A N 
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ser muy diverso 

o del momento 

o L B. 



el 

un 

desarrollars~ y de hecho 

se realizan en· el local' en que se encuentra ubicado el 

juzgado o tribunal que conoce de un determinado asunto 

quedando constancia de estos en el expediente al que 

también se llama autos o actuaciones judiciales. 

A prop6sito del lugar como requisito de validez 

( 29) CAUí'VWíYU, P.i.Mo, In,~ de Dtviecho P/IDCR,YLf. CiJ#, Vof.ll, ·~· Í/j;¡¡v.,,. 
érii.c.icnM )waldi.cat> W=rn~ 1973, p. 334. 

y o L A N X> R N o· 'u. 
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Procedimientos Ci_~i.les 

establece ·-que- las actuaciones deben ser ·autorizadas -p<)r 

el fedatario Íle_i juzgado y evÍdenÍ:eme-nt_e' solo p'ue-ile 

hacerse ~sú;.f'.'i:¡,;-l~i; 'iJn~io~~r:t.i <·~:i,e_ne a,]'. -la vista\{ .E!i' 
,. -;._:..---.~:.~.- :•::;· ,-;;~'S,-~,'..c~ ,r·-;¡>é", -~,--""-~<'. ~' . ··'" ~~~-:~=- --~· "~~ _. -~:.:·~:, .- .;,-=-:;1:~, c. 

expediente. : _-:_
7
_,,;,,. , ·---~;:,,;:~ __ ·:,~ _,, ---·-- <;: :~;; 

Existen d~~~~ •z~ií <<lue:: P()_r,_;r,-;.:,;,ones -~.li, p.;,c_~t:;,a,;~_~;,~~§s, 
actos pr()_ce;.a i~·~\:no• ·.;~-- <;~~i'~~;:¡A;~;~ii;,:ic;'s~'.:é~triii~ri~ <¿¡;el --~-~--· 
han apuntado.: así pueÚn U~~a;'~:-:0; ef;c}¿ ( ;,, _: --¿· 

··;, 

i) Fuera del juzgado pero en el-DÍ.sÍ:~i.tó'Federal. ..... '""• ~- - . ·'-";' - -

ii) Fuera del Distrito 

iii) Fuera del país. 

Fede~iii ~~:r~;:iiii)~~-r- paÍ-~. 
<·· :·: r!~1'.;.-,· .·-_; 

' ' .,.~- :,':_;~;~: -,·.-;'- ·. - -~·,· .. , 

En el primer caso el s~c;~t~ÚJ T'.j~{: acuerdos 
'',. ~:: 

es e1 

encargado de dirigir este "tipo Íle . ._-_'1-ci:<:l's y puede ser 

acompañado por las partes, esto sucede por ejemplo cuando 

se realiza una inspecci6n judicial -o cuando por causas 

de fuerza mayor una persona no puede comparecer al local 

del juzgado a realizar el acto que corresponda. 

Tratándose del segundo caso, se realiza mediante el 

auxilio y comunicaci6n del 6rgano judicial donde debe 

llev.¡lrse a cabo el o los actos procesales, un caso muy 

común se presenta respecto de los testigos que tienen 

su domicilio fuera del Distrito Federal, estas personas 

rinden su declaraci6n por medio de un exhorto dirigido 

y o L N D R N o L B. 
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al ju':'z comp':'tE!nte y es a .. través de está .'.~tii:oridaci'..:,cjue' 

se r.:~li~~ ~l.FaC:~o.: / ·"; e ·~· 0' · • 

Por ún i.~~,'>./~tiándo .ii ac tc> :;:~~ "di' ::~tti~~~~~·e;};:il~ra 
del. p~ís · .s.e i1~f~ ~)i¿¡i¡f~ ~~]'~'.~~~~~~:·~:,~gi~;§~~~~~'.J~"'i«;i?f~i~ 
'•' '::·~.::::~1i~~~i~Jf !&~Ji.~af~'•i•>(<"pHd .;f :et~~·~·· 
:::ª c~::ezsauj::0~u::f•!!::r:i~~~~f~~~~5~·;~e·~~,P~t'.~:::.· c:::::: 

de l.o contrario se un eminen'te estad·o de 

indefensi6n. 

2.- Tiempo.· 

Carnel.utti define al tiempo como "el momento dinámico 

de la posi·c:i:6n del. acto en la naturaleza" (30). En el 

proceso, el tiempo es el momento en que los actos 

jurídicos procesales deben ser emitidos por las partes, 

por los terceros y por el órgano jurisdiccional en el 

proceso; se refiere entonces al día y la hora en que 

deben tener lugar los actos procesales, en este sentido 

el artícul.o 64 del código adjetivo dispone: "Las 

actuaciones judiciales rleben tener lugar en días y horas 

(30) CA/lli:í.UTTI, T~, S.Múm::l de iJ&u2chD P~ Civil, Vol. I, fucnru 11.úuM, 
lU{M:J, 7ncci. N.ic.eia Alcrd12 Za7v=, 1944, p. 147. 

y o L .... N D .... R N G L D. 
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hábiles.~.'·' (:3L). Pero además el ,,mismo· o.rderl~m:i~nt~ iac.:iita 
-.~- ·L-:,: .. , 

al j uzgá~or;.'l>Eira ,.q\! .. ·ios actos · prÓcesales''.pueíll:ln\11i:>varse 

;~~;3t1f ~~illiii?g!il'~ít~i~~~iilii~i!··· 
por el . e'lti'es¡; ·. de ''fra~~'jo. q~~i·i~~~.t:~:.~ en~iió",¡;~:iti-ibunÚe:S. 

-:<';· - , ""-"•'. ':'; r •• "".,-_.,·;•., 

Los ;;'e tos procesale.s de las J~ft~~:;y:: .é!~.ios terceros 

deben realizarse en el momento ... que , .. ia ···mi~má· ·ley y el 

juzgador lo determinen. 

Eduardo Pallares manifiesta que ''el término 

propiamente dicho expresa el día y l.a· hora en que debe 

efectuarse un acto procesal. el plazo, consiste en un 

conjunto de días dentro del cual pueden realizarse 

válidamente determinados actos." (32) 

Las partes y los terceros tomando en cuenta la 

distinci6n anterior deben realizar los actos que le 

correspondan, dentro de estos términos y plazos; y de no 

ser así, su derecho para realizar el acto, precluye, 

~i~u~c!6~ que no puede subsanarse ni revalidarse como 

(3í J íLYéS Y COlll[7JS, op. c.ii.. p. 24. 
(32) PAlLAia:.J, &lucurfo, Di.cd.cnwUo de fu=ho P/lfX.eóaf Civil, l'/éxico, D.1, POll/Va, 

1970, p. 759. 

y o L A H D A R H o L D. 



Los: actos~: procesales deben 

ajustarse con .el objeto de que 

y seguridad en la impartición 

37 

tener un 

de 

°'.::.',,·'' 

garantice·. la .;f~f\'.~t'<li;i•. 
justicia,. P~l"ª :,lftiio. 

se 

Alsina es "el modelo de expresión de la volun·Ead·~···o sea 

lo que se ha llamado el elemento objetivo" (33). Co;; ··ello 

la ley evita que los sujetos del proceso caprichosamente 

realicen los actos procesales a su cargo, siendo este 

aspecto muy importante en el desarrollo del tema, su 

análisis corresponde al capítulo siguiente. 

(33) ALSDM, Hug:, ÚM M.Leirla:ie~ en. el'. ?/IDCJMO CWil, ~ Abuz,J, &:J.i.ci.cn.cJ 
p../dicw, éu.w~, í978, p. 10. 
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4. - CapadÍ.dad 

procesal~s. _ 

los sujet:os para 
._· ........ , 

realizar_ ._actos; 

"¡-:, 

i;~~ noC:Iorié~ <generales ______ <iil~ __ ia:'.; ·:~¿d!Óºriri~ :: tTeriE. 

C:aoer:r:;e:s;pi~on~d!fer •. 
1_·u,:~~~i\~ii:~;~'_·-~cfa'i~r:_a;¡t~lerie;ºsf_t;~;?iJlf ?;ª~~~~f ~J 

-~h'-c;¡.;,- ªL _1_os_ ~ liioC<ifi:~l.'e;- de:.:e~t-a: 
.. ~-.~·.-< ~?' .. ,:~~-~ ~:_-....';_'..::~ .-;: /:~.~;.;;.,_'..;,.·o .. , - ;:., ·.,:;;.:::-;;:.:L.-~.: •.. :·.:.-.:.~::-. ,. 

figura~;;;~~t~; - -- ~0 '· 2 ~>---
::~--.~~~ :.:(' :; ''. ,_ .. _ ' ;_:~ 

v;il§t:¿,:·ces,_ d -'.estüdio <f~e - los_ 

realizado•.eri ~orno ~,i ir capaCidad _y_ por_ lo mism_o no ex:i.ste 

un criterio_ IJfliJo;~-~ - en lo que ha d~ entenders_e 'p~cir 
, 
esta, no 

capacidad, 

- -_ 

pocos•- son -los autores -que 

con la r~presen~ición~ 'la 

legitimación. 

Si vemos esta _figura desde un 

identifican· a_ ·la 

pé-rsonalidad o la 

púnto __ ·de vista 

pragmático, analizando lo - que' -eiia dice el Tí-tulo Segundo 

Capitulo Primero del C6digo de Procedi~ientos Civiles, 

no se hace tan complicado s~ entendimiento, y en principio 

se puede definir a la- capacidad como la aptitud que la 

ley confiere a determ:fnados sujetos para realizar 

válidamente actos corroboran los 

al establecer 
.·· ·' 

lo que sigue: 

Art. 4.4. ''Todo··:1 

-: :_. -~- -~-

.ley esté en _él 

y o L N D G B. 
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ple:io ejercicio de sus derechos civiles pu!"de .. cO!::parecer 

;; ''·' ~~:.:_: _<:. . . .1'-· 

Ai:~:· 45. ;,P?r los qu~ .no .se h~Íl~n°? ~ri 'iéi caso del 

~::i:ii!{J~i~:,:~~~i:~l~i{'.:y¡jfl~~~~f rt f~E:::::::: 
·····:.; ; -·-., - ':;:¿'. ~,,_,, ,;·; .. :;;~. •;f·:?-~·::··· ~'.¡" '_: .:::\~-~~>. <~.{: 

como-· .• :{~;¿i>,f-.,,~frn?;::~;~.~··':'.',fi:~i!tiY :,iI'¿:.i'f~.rr?::' prv~:;l':?' ·del C6d i. go -

ci vii. !.!_;~c::3·4_->·.:. - :J2"'C · -·' ;,:''c.'.F' -~ _. :,; _-
'e' -: ";~-~ ;~';; : .. :~-·- • 

R~;{~,i~enÚi~i61n~:- 'Es -una fig;u~~ ~tiJ.Úada .en t:odos los_ 

cam¡)d'~Z. dÚ de~e'ch~; procesálmente hablando es 

>'.'j::·: '.~:'.'-~-
en:. un ,:~_;r.oceso a nombre y pór cu en ta de otro. puede tener 

como origen la incapacidad de los sujetos que tienen 

la calidad de partes como por ejemplo, un menor de edad-

o una· -persona declarada en estado de interdicción puede 

ser el caso también, de una persona jurídica, o bien 

que una persona constituida en parte procesal, por así 

convenir a sus intereses delegue a otra, facultades de 

representación esto, mediante el mandato correspondiente 

que debe ajustarse a lo que la ley establece para el caso 

R ... N o :m L n. 
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Legitimaci6n• i.a. d.octrina .di.!'ltingue ·.dos: categ·~I'ias 

;;.;;~¡¡~¡;;¡¡;;.:~~y;t:!~~~~¡~~!lli;rt1~!~ 
;,~.:·_'-~ ,···;=,· ... "'F" t·.¡" e·~_-.,:~-:;-.: .•. ~-..:,or.- ,~,, ., __ , 

:::::::::. 

0 <::. c:;~~liti€:i:f;w•J~{~~~~;~~!t~ . 
órgano j urisd icc;:i~~~x>:~o'i- . e;,e:o;,i::r.l.rs~ f rel12e." a un· .. ésta do 

lesivo a ese der~~.~o; acreditando. su inte;l.~· actJa;; ~y 
serio". 

La 

. ·. -.-,- -

segund·a ... :•.'es la ''legit~m~~~o-ad-pro~essum~: se 

identifica con la capacidad de realizar actos jurídicos 

de car~cter procesal en un juicio determinado." (35) 

Evidentemente lo que interesa en este momento es la 

legitimación en el proceso, ya que la primera siendo de 

naturaleza sustantiva no afecta a. los actos procesales 

ejecutados por las partes, independientemente de que en 

la sentecia se resolvería la no legitimación en la causa. 

Por Último, la personalidad que muchas veces se 

.!d~n.!;i!i~a con la capacidad de ser parte se utiliza para 

(35) INSTITIDO íX IM!é.)7I[jiC10VES JlJRlíllCAS, ~ .7wo/dicc flex.i.cano, 7cnrJ VI 
li\WI, 7984, P• Zl. 

y o L A N D R A N G 111 L 



acreditar._la calidad de la representaci6n._ 

i). Actos de las partes. 

ii) Actos de terceros. 

iii) Actos de autoridad. 

Actos de las partes. Son 

se 1>nt.iende a aquellos 

(36) q.t'l2 lAR//, op. ci;t. p. 226. 

y o L N D R .. G Jll 
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más 

la 
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ejercicio de un derecho o bien en cumplim:i.ent:o :·Cie· ,una 

carga. procesal. 'todos ellos tienen en' común •'la' tenderi'cia 

a acredit,a~. sus pre tendón es; .;~~.n .~~b~~;gº.'\!~iH·;var-.ieda,d ,:l~, 

:~:·:::=:::.::::::::':~::::~::~:tt~~lí~t~~1~i~i1·:~:{:~··· 
del escrito de demanda del ac t6, - o:·~ p~~om-c,-v~-ri~tJ .. ~ ~·~:,_:tn-f2--{a·ncto--

- .L' ._-,_~~':,-;_·_ ,.,-. ?': 

con ello la instancia. ;~;r:·-f-'· ;·, 

Becerra Bautista define la demanda como- :·:,~-,-~·i;"· ~:SCri-to 

inicial con el que el actor; basado 
· _r: ___ :::.~,-:::::··-.-- · ~'.i~:~n· ·t. e· re' s 
.·er:t>(::·:~_~ .... ~ 

legítimo, pide la intervención 

jurisdiccionales para la actuaci6n'' ;.d'e't' ., uiia: norma 

sustantiva a un caso concreto." (37) :·_<·;:, ~--}" 

··-':, 
En el 

acto procesal derivado es .la 

contestación que al e:scrito inicial' realice el 

demandado. 

Además, en el proceso las partes están obligadas a 

probar sus afirmaciones, de tal suerte que su intervenci6n 

no culmina con los supuestos anteriores, sino que de 

acuerdo al orden que sigue el juicio, les corresponde 

(37) BéCEPR-1 MUIS7A, Jw,,i, U l'JWCR..!,O cmi1. en PH>:.icn, f'léxi.co,. D.'l'. í'o.v.Ja, 1979 
p. 28. 

y o L A, N D A, R A, N o L D. 
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que han· ra luego acr~'.Íitar.:. 1os. hechos 
autorid~d'; ·~i~~tU.aidolo a 

. -~- :':_~ 

través 'del>: o.frej:ioÍÍen.to· :de 
.·• _. · .. -;,---~.. ·, .:,.,:·-"' . ,,.:,.· '.-\'1".'.Y/. ,,,,..-:_'.~¡;_~: ··7 . 

. P r u e b~:'.m~;~Ji~3ti"h~n1~1~{e~~~t~·~;~;g~;:~t•·~;~~:~~:["¿f ;L~t~.~:~~~.º'~· :. 
P r_ 

0 ~ e ·s. ~;~;~~-~;~:~~~:,~}~~f ;~~~f :i~--~~_t:-;~~~~~;t :~~~~:~:~ .. ::~~i~-~~~~L~:-~~;~~~:.~~i,~t~~if ~~~~~;~~~:~:;~~-z~~:~~:~~ ::' 
P r 0 e e s ~ ~- ~~ _->~ d~e<,-~-~~ i::~~ !~~~-~~-e·~~~ ~:~~~~ .. ~i~~!~~::~:~T ~~~~Y~:;~;_;~1~i~,:~::f .~~~lk~~cS~:~$!;~~~_;~~~-itT.~ ~~~ :~·- ·_ 

:::::dotº::::"::s;~fs~i~~<'~:a~:~~¿tt~~·?en~ols~.fh~alb~li;a:~~~~f&f Ptt~; 
jurídicos procesales; asi Couture . ~'d~';"~~'~,~~::J;:;{e 
petici6n, que persiguen, fa 'ú,~.;i:J.ii~~~¿·~~~;~ c'.~:~'1;"1f~,'.~~~.~iJ:rd.~ 

:e d:n:l :::::::i
6d: ~:n s::ic!:::c~ti"li~ff;ifi~é~~~~ª~!~i~:itE' 

·~;.-:~:_ : .\'-_· "":>"/•" :~·: .. 
; ;;- <.':. /;~~·:·::·~~{{/~:::i'.1 

~~·~~;~ i'~t~~;~3¡· Existen también los 

o el rechazo de una prueba. 

•'';:.:;_·":.:":e·:.:;; 

concretamente a la prueba, º-apoFia-n·iro·-· :e''.i:éllí~fi't:ó;,, ·····d°é 
juzgador y son de ~iv~~~~ '.¡ri~~]_~: e~~~• convicción en el 

son: documentos, declaraciones, etc. 

Por lo que hace a los actos tendientes a 

crear, modificar o extinguir la relación procesal, cabe 

decir que entre éstos se encuentran el desistimiento, 

allanamiento, acuse de rebeldía, transacción, etc. 

Por último es necesario tener presente el hecho de 
que las partes siempre son, las que mediante sus actos 

y o L A N D R A N o JD D. 
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impulsan e~ piocedimiento. 

Actos de ter.ceros. Esta clase de actos como su.·:n·Ó.mbre 

lo indica ti e.nen como fu en te a ,los; ·~'uj'e¿o~ :.'~i;o·:~~a'tes 

: .. · :: ,: :::::.:::' :/.;~i:ii~l' ·::~;;~,~~B~i~f 1~,J~~~;?i; ·• 
dentro de Ú; Generab~~~~:.}os: ª~.~3;~)füi~~.~'c, .. ,,,,, 
sujetos están didgidos· i. fi>~<>~a~.;i;~'.~~f~:fJ*J;~~~~;~~~~~Y'.~~'ifós 

::,, ::::::,::~~::::_::::.-:::!::::';~~1t~1~t¡;;,;¡~:~rb::· 
sometido. a través de u~ 7'.~irn: ,,~:x;;;;~'t«ió.'néi~ina 

~-- -.. -,.-·~ -,~\-:. 

c~~b- -~~:~~~: ·~r~~ sentencia. Sin embargo, 
' '. .. ·.;; :·'~·>' _,# . ' • 

últÍma: d'eYJ~·/;;¡'¿'t;.;; ~je.;¿tacios por 
:·; .. : ··>· .. :::/:'.:;- ~:(-·_,'· 

tambié'n .. :emite. ·actos dé: dirección 

no es el primero ni el 

un juzgador, ya que 
•-'•'••-

asegurando con ellos el :i:mpúiso' -'''procesa1, 'áctos de 
comunicación, como notificar a ·ia~»,:~ar:tes o bien ·dirigirse 

a otras autoridades, actos de documentación, consistentes 

en formar los expedientes de cada asunto para constancia. 

A propósito de la clasificación de los actos 

procesales, comúnmente se les identifica con el término 

de actuaciones judiciales; por ello es importante 

determinar qué es una actuaci.ó'n judicial y en que medida 

es factible la identidad de ésta con un acto procesal, 

y o L N I> R N G ,. L n. 
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·La a~túa~i6n ·judicial tiene d1;;ersas ;,¡~i~~:iories ,: de 

una .se .ha é 1 ~é:f ~'~:id6 a los •• '-.c:f I·~> .··· . 

i- ea 19~~~.:'._:,~:.? ~- ¿ :r J~e)~.t.f''.~,~.~,y~l 

que. :\:· .. ·~ ... c .. 

procesales~:•y;t,~''lu~"i:'e'ñ ·~sil'~·con:i unto . t'6 rma:~ "i6.:.'-'''~'lféCí_ieri'f:°eá . 

en '!n•íl~,~~~;1,;;·~d~·;';~~~so·:, . ' .. 

E~1 ~ 1 ést~ ">rden de ideas nos inclinamos .a tomar en 

cuenta 'cios:_de:·'1os sentidos a.notados en el párráfo antérior, 

son: la· ácttiaci6n judicial como actividad del jue_z y .·:J..'a· 
'·- '~- ':_, ·. 

actuaci6n judicial. como constancia documental. de··· 105. actoá' 
····-,·:·.o 

procesales. 

De esta manera también puede catalogarse a·:··J.:~·~ .... aC:tos 
•<,·,·· -._ •··· .. 

procesales, - con referencia a las actuacionés- Juºi!iciái';;;-

como: 
·~· .;,_ ;~~~---~,~· .• :~'·:.:;' '. 

';~::~:<. 

i) Actos de particulares (considerando .,;·'qu}. a los 

de las partes y los terceros). 

ii) Actos de la autoridad como actuaci6n judicial. 

En el primer caso los acios de particulares se llaman 

actuaciones judiciales' en un' sentido genérico, ·ya que 

solamente 

expediente; 

y o 

. fo_rman.-:par.te de un 

judicial'se lleva 

L n. 
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realiza actos pro¿e,ales j •por_ 

venir precisamente 

judiciales. 

Dando claridad 

escritos. ocursos o 

a 

de él tienen la 

esta cuesti6n, 

promoc=:iones 

tribunales por los particulares, no son 

los tribunales y en todo caso son actuaciones j~~iciai~s-

s61o 

en 

por 

el 

cuanto a 

entendido 

que forman 

de que 

particular, de tal forma 

como constancia escrita 

actuaci6n judicial. 

que 

de 

parte del expediente; 

siempre serán actos 

pero 

de 

únicamente considerd:ndo1os 

un expediente pueden ser 

De otro lado, las actuacio~e~ de la autoridad, sean 

decretos, autos o sentenc~as siempre van a ser actuaciones 

judiciales. 

Resumiendo lo dicho, tenemos que existen actuaciones 

judiciales del tribunal y existen también otra"S que no lo 

son; este criterio se basa en las disposiciones del C6digo 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Asi el articulo 56 establece: "Las actuaciones 

judiciales y los ocursos deberán escribirse en 

castellano ••• ". 

Por su parte el articulo 58 dispone:"Las actuaciones 

y o L N D R o • L' D. 
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, >·. - :~.r 

bajo ~¡ri~ '-~fe;~-nui{d;,d 
':1\·;:-;>-····' 

correap~rida~:'a,'!r; ;f;; -o --

certifiZár e1 acto." (3a> :";:: , ... -

EÍ p~im~r precepto, no requiere mayC>i: :.~.~J',~{1;?.f !,<>;/~ª 

::::::::::. ·,::·:·:::::::::,:·:·.·:·::·::::J:J¡¡~{~f t~:~íf~; 
ocursos_. :·:_,,_:)'_'.::~~t::~-~~_;:_i;,:;~ :"::;:· ··~ ·,::: 

Interpretando el artículo siguiente, ;¡¡,'i<~'t{é~~"ihfi.~f-~. 
que únicamente se refiere a las ac t ua~-i 9,~~·~~:;,:::~r~:~---~~~·~-~'j~-~.:~_ 
realizadas por el propio tribunal 

diligencias, sentencias, e~c., porque en 

por parte del 

ocursos para hacerles· certificaci'~~~;t~f&~.f1a 

funcionario correspondiente. :"-' ,,_ ~:-~~::···--, 

alude a los 

Asimismo por analogía, nuestro 

también ha definido el alcance del término- ~·a--¿t~ti~:i.6-n-

judicial en la tesis de jurisprudencia que se cons~ituy6 

con un solo -fallo de acuerdo con el artículo 10_7, fracci6n 

XIII de la Constituci6n PoJ.Ítica de los Estados Unidos 

Mexicanos y que a continuación se transcribe: 

(38) LBJES y CIXJI[JJS1 op. ei.i. p. 21. 

y o L K D N G JD L B. 



".AMPARO, 1EMINJ PARA r?.:MMRLO. IIUlJYE LAS 24 lI:RAS OO. 
UU'.IMJ DIA HABII... Debe a:mitirse la damrvla de /\rn¡J'lro si el 
eocrito respectivo se pre;;enta antes de las doce de la ntthe 
del últino cüa robil Ccl término que la ley señala ¡:ara 
interponerla, sin que la ¡:.--esentac.ión del es::rito pueda regirse 
por P.l artículo 281 del Código Federal de Procedimientcs 
Civiles, porque EN n..I'!ER I.illAR, lA MERA PRESENil\CICTl, 
PRCM:cIÜI O IN!l'RKSICaó DEL CXlJRS) EN ~ SE WIANDA EL 
AMPARO !'O TIENE EL CAR."-.""ill< DE tCIUACltÍI JúDICIAL, EN Sfil>"'ill) 
lA Sil-RE CINSTAfC[A O RW>I JE PREBENfACICN IE lli ES:RIIO 
'TN'KU> OlfilTIUYE PRCPI.J,.'fl/IE UNA ACillllCIDl JUDICIAL SOO Lm 
C!lUGACICl'l JE.. SEJ:REr..\.1'..cCJ Y l'D DEL JlID\IXR y, en tercero el 
término genér:ico ¡ara la interposición, prcmci6n o 
µ-~~ ::!e Ir! c.___:: '.:!~ ~-a cst".2. re""~ted-:i ~ fl)!'ffi 
expresa y especifica pr los articulas 21 y 24 fracciÓn Il de 
la Ley ReglmEntar.ia de los artículos 103 y 107 
constitucionales.'' 

Denuncia de contradicc:ién de tesis 4/fn.- Ministro J. RmÍn 
Palacios Vargas.- 4 de IlB\U de 1984, 1myorla de cuatro votos.
Ponente: fuesto Diaz L-ifante.- secretaria: AlDB Leal Trev:iño 
de Caballero. (39) 
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(39) lntpnmg. JU!Id.ido a .fa ll W-""" CD/IÍR. ck Ju1Udn d2 .fa Nacfüi, 7= Sala, 
Segx-c/rL Ptude., 7edh 7, f'Vf:IJ, "'"-"U.ca, 7984, fl• 5. 

y o L D R G .. L B. 



C. A P I T llJ L O I 1 1 

'LA FORMA EN LOS ACTOS PROCESA~,~~ '. 
<·};:~~~( ;.·-·_,·.:·, '<. 

Para e1 .cometido de este estuÚo .A11;\ii~~~.)~~;Jt;:i¿ef~ 
: ' - .·, ,'··.-'~¿,·: . ·._ .• , ·::-::.:<·<· . "'·' 

especial relevancia c.onsideratidó- •.}-f;.·i~·'.r,:·.ii:~i.'~fi~E~.;t:f,~,;,{aJ~: d,e· 
esta tesis es precisamente -:lá 2bin~ •. ~e'~u:ls'i'to 

; ....... ;·.;:::;?::. ;";?'-· ... ~:;::.~--:~·-._:·x·::~~. ,,,--

"formal" ::P:::ló'ac tos ·_·.·::-~:St~f~iJ~ii~I~~fü@tie-::L::e d:~ presente nos .· .. · .. ·-;- .. >'.i/-,::·· ·> . 
proceso. para en su•: moment-O ... -~on'Clu:ir_,¡si: la firma es o no 
un requisito formal en ,_1,~'.s;~~;~f.,f~.,~:;:~~~cesales realizados 
por la autoridad .y· los parti'c·.ii'lar'es-~·,;.• ,__ · -

.·- ~ .. '. ~~ ~ -~::.~,:--~:'i~.o;~::~·-~· ·;;::-·-:. ~~~ ·.-.·~ .. · ·-~· ,-

' :: .. ·;.::~{'.?i:t:~r;::· · -· 
a) CONCEPTO. DÉ' FORNA.' 'e''>'¡¡ 

es e~:::0ta::~:ttft~~-~~~ti~·1~}k~i~~t~Jºei:Ys D::::::º:z:.i~::: 
es 1a razi~; p~~~'.. •1~'.;'.~;!¡'%~~·":·~~:nh~.;r~'. i.~i; en materia 

::· .•·• :.· .. _._, ·--.. ; .l·/~ ··e·. ·-.·:~ "':,:;_:¡.: ·::.·· .:'<""<'· '>~·:~·:~~,,,:;:,·/ .,:.,. 
- •• ,'-;~-·-' -· • .e:___' " , __ ,._ ;_~7.~~~,:: :'~ ·« :·:·.~.·~ 

y o L N D -R - ,/;,,.'---. - N~-· G :m·-- L' u. 



so 

proces"): ~! ibnciei:ame~te refiri~ridoii.;s aL 'Código de 

Proced imierit;~:~,; civ~l~s ·· par er> · D '. \·~·{[d \ ··.·.Fed .. éral, se :; ... , .. , ,. . .. , " ·.·•· . ·.' a •·. J.S .;;·:r;. . 

es ta b;l~~:~:f"'~:t•.~i't~·~0tR·i~X1}~;!t·g,5 d;. . ~~~; :¿~;i~~~f?¡; ~Oc esa 1 es 
de terminados.-h'eq uisi tos/que lo s;c ;~r,ti·cülil"i,e's}y:·~'é;l'.)j ú zgad or 
- r ',0,-" '.>--~'"j"~'~_:,.::~c:.__~-~:~~.3·· ·<0"·.,.:·.~~~;·._;.,:~;.~.'.; ,<---~--~> ·~"" '-~-- -:,:·;,..:ó:~_g.·-~~--C~- --3;~---~--_;:; ~- ·;-·--- -"---"""' 

de!Íerr ob'~'e'iJi.''i".' al, r~al:Í.zar su ádti\i:id~d .;i~;'.'~f proceso y 

es e13:~~:;,f~~:\i~'.q~~-{~~J::de'J:~i,!ia.°,A.~·; .. ÚÉ~~§~:~fi~.$S,}•;~:¡. ;~s•·•<!eci.r. 
la farma::'ii~e .. ··ir'1i!ú'ce 'en 1;l~. ;:gc,~~W~~~~1'.k12'~~f:~~~K~f 1úgar y 

tiempo · -~~·~ J;S ~"-~ro¡f'pF ley ési'~6'J.'~~ce · .. para ?efectuar 
_:,·;;:,~-.~~k,.;:; .. 

válidalllent~ ácto~ ~i.;cesai.,~_> .• 

Ant~s 'de< segu'.ir · ~lla1i~ahd~ ;;;~ ~'i,;~~as •procésales es 
,_._,- --·- - ' ~,- .. ;:'-'., :-:~.'-- .·' '-;;.::.- - - - --· - -

conveniekt~i;'cí.'~scí.l~ia~Ó"r8 ·t;;."c.;r: .;;-~n:i'.ú~sta .. la diferencia 

9 ue exist'éci erit:r.;'. ·i;. iiriii'~'' ,iu::tlm;~~\~ieFestablece Pª ra la. 
'·-- .·,;'.'·.,,-º-:~ ,. - . ~ ,- " ., . . ''" ' .- .--,, '« 

realil<~6t~A ••·.~~ .• l~<; ; ~"'cfa~ b.i.:o_cH•;iieS, de la forma del 

procedimien.~o y ; d'e i ·l'!'s'• 'Jci~m'.".h~daJes del proced:Í.mien tcí, 
·,<,:~_:-, ~--·._ -_:-~~~~--::: =.o'_--,:;;'.- -

en viftud·, de que :ll'Os 'será"'i!X',;urif.~'7uúi'idad~ en .lósj ~~óx.imo'~ 
' .. - - -· .".·; - :,- -.~;",' :>~:. - l.'. - -- • : ',' '.i;~·;:\,: ::, .: 

capít'uios. · ~>L · :'.·;~ :" ·;-.··· ~r •'.'! . 
• ";t-• •. -"' / - .; ·:,..:•- =:::~-~··,--

La primera ·Se: .·.reÜ'e1'.; ·a~·'\J,fü:j:t:~.~{~.~jJ,~::J~L8~i~~~~ .. 
desarrollando'; .. o · ,se;;;<'á'.: 1'Úí' coridiC:i()ne:s\':ílei?'liío:éi<f;';,C'. l'úgár; . 

y tiempo que la· propia Tey. ~·t~¡~a' :~ ··r7~-~{''''~<;i,•'.:t0;~~'i6~ de 
1 "-, • '...; '.\;:_-' 

- . - /,;' ':' -.:.' :··:;_~_ .. ~--~ ;: ,,-·· ··.' 

C
,o .. _n.·s·<·t·:-r_: .. J.-.~:_·n~-e-).~;: -... a".·.· .: .. <)~'.; • ~,~. 

"\~'.:e• N 

los actos procesales. 

La segunda se -: y 

concatenación 
. • •.•. · .. : .. ·,1 .. _.:á, 

los actos. proC".;~a'ié'.s'· a las,· de 

etapas o fases del proc~so~ 

y o ... N u· ..... 

; ·:/_ ' ':-:,;;. _, ;,· .'/~·,·:'" ,. -. ·-.(/"~'.: /}·:~_'.:'. _·:' 

~-'.-~ /.·.\\-::_~-··. -:.:~~i; _:.;,L ,:;~-. -;: .. \-.. 

R;:'··..a. ····;.r····.o· D. 
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Por úl.'t:i.'mó,'· las formalidades esenciales' ... del 
:; - ,,-.. :-_ '· -~_:·: :· 

procedimiento, ~•fo:'tEl.<iuellas ·.a las qu:e., alúde',; ei ~rf{cú:lo 

14 constt,t·~.:S~;'i~~t'.•i¡ci: de,.··sE! .; ek{/ ~plr'~¡.~;;~,lr·~/'ª· 
máxima oport1ú1i'dád; .• ,· def .. ensiva · :•ae· 

:::::t:f }~1ti::Jif~1;~";:)~ii,~~~;/:~!:'ctfA;;~~: 
~:::a:;;:J.i~1~i~i~~~t~~~~*!¡i~i~·t;~~'.j.,f~1J75~~~,~~c1;¡2~:j·~J~i~t}it~.:.• .. 
el caso. de•:. q·~E{:{~.;lus6.'\;~·~<':fot'IR~?Jf~1al5::>ai~;{.;~:.,:;:1,¿J~i:~a 
las fb~m~lid~de~ .• '·esenC::i.'.1,les.:•. ~·~~ ~ .• ··p;r~c~di~·;:{;.~~'.\~/g~~:~ai/ ·.· 
restrin}a ~1 .~~.:.·~c:li6: k•1a;de!ieri'sa.:que.iin?í:ilí'"~~I~~5~~~fide · 

indefensi6n para ~ual'q\iier~ :J~ fas par:tes. ..·: '•' · .. 
' ') •• " ',~;";,- < 

anota que Í\is' formas 
•., .... -·,,. Unicamente como observación se 

procesales de la ley, nada tienen que ver.· tampoc;:~,' ~:ó'ri:·:;el. 

formulismo toda vez ·que este. último· quedó'.~xpres.aniente· 

abolido de nuestra legislaci6n adjeti'va ·éri el .·~rt'í~uló 
- - . '. -·. -; ·--~' . - -~~ 

82 del C6digo de Procedimientos· C·i~iles para: el· Di'S;trito 

Federal. 

:- .' 

f40J ovz1m4tES, ~ A. l.á; IW:.lcu.fuo ;4·y · 16 e&Wi.~; l'léxko, D.'f; 
Pcvviúa,'. 7977;' ¡,. 31. ·· · · 

( 41) .lMlen; p; 2?; .. 

y L N D R .N o L B. 
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b)NECESIDAD DE.~A FORMA. 

A dei:ir .. lleLDoctor :Eduardo Lucio Vallejo; "Las .formas 

dentro }él_,•~}!M~·~~· :i&p~rtári é!isCipÜn'a}f ~id~n]'; · (.42); 

:::::;i~ff t~~i~!~~~tJ~Jf~~~~~i'. .• c~~ºnf sli~~d~er~n;~d0f1i.'ªf .•. ' .•. ".,c~00~:mº~· p ~ ~ ~ ~ ~~~:¿-~i~::.;~); ~~i,~·}:/ , . . . . _ ,,, fik:~ ~·~-> - a 
>' :· .. ~ ';";:~,-~¡·.··:·- 1. '--i''•""" . :;> .. - ..... , ·''''i.'"--". ,. '._, 1-'"'"·"·~- '·i•'i>'''· '' ··.-,é::~:: ,·."·~' •' 

re q u;.:·~ i tÓX¡¡·~·} .;~'fi<ít:; :zc·d.e'> ~~,~~¿'f;7 ~~;:Y 1 .en .;;~,i.i~1~~;::·~ ~···~·~:,e .. ,·.-.·.··.·~ ... ·.·.·~ .. :,_· .. ·~ .. :···ª.···· · s ti 
J 
.. u·s·. t•.•.'.•1•.•··f·•.· •. 1·.·.·•·.:.c .. :.··.: .. a:·.·.·: .. ·c·~.'·.;.· .. ·1•.•;...º•.-:.·n· ... ~.~.·.·.·~:··.·.· .. • •. ·•.~:•.;;··•· .. : • . '''-'•' ' . . ~ . ' _.-, -=)::·:_ (~-- '.:'~ - ~~ ~~ ~:~?---~~ .;.2 -~-:~\. ~ .::~~-.-.~-~<_:; 

- -~::- --

J.~;;~~¿~~Ú~<1 de la forma dentro d~{ proc~so ·se da 

e~·'rai6~_-·de)ia propia naturaleza de la~J~;ticia, esto es 
__ ., , " . 

que·• curso de cualquier procedimiento, es 
' . -'. 

impr'escind ible que se garantice el estricto cumplimiento 

de los principios generales del derecho y los derechos 
- -._.,, : 

que consagra la Constitución a los gobernados, como son 

la _iguslcdad de las partes, la fundamentación de las 

resoluciones del juzgador, etc., para ello los diversos 

Órdenamientos adjetivos prevén reglas a las que deben 

ajustarse los sujetos del proceso al realizar actos 

jurídicos procesales. 

(42) LlCIO VALlE;TJ, éduwd.o, La¿, r~ P~, "Rev.úta P/llXIMa.f:' IP 3, 4, 
5 y 6, f'léxi.ro, DJ,, 1974, p. ZN. 

y o N D .. ... N G Jll D. 
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-·.. .~ ' . 

Asimismo, forma eL e1 1~r~~~~o porque 

según· nos di.cé el: último autor ¿Úado . "ia mejor 
'·- ... ~ ·:·:. 

demostraci6n: de• la neces_idad de;. la's: fi:irD;as ·-procesales 

surge cueÍndo • .se) ·¡iien:sa> .. e.ri;: ;:1t~Jj,;¡;'.hó'l:ic~~cS~ -·• . de 
., , '·· . .. " .. ~, . . . '·., "' ,_:_{ ' ~ - . - ' -.~, ' . , 

(43)°( .l:; i~~'~';X¡i~~V~~; I-ééoii6~{t;/a~ ;;:ésta ·necesidad, 
. "'-" -;7"' - ·" _' .. - .. " """ ' ' .:-~--. - :~. ~.:¡·, ~ 

ellas" 

toque ahC:ira 'ver· le unii>m~nei-~·:--~1i:V-'~··''s~ ftinC.:ibri, 
:_::,: :,~;~:(:' 

no basta que sea n.;Úsari,; ríúa''~qu~:~tse _es!:ciblezca. 

ya que 

sino 

que es menester ver ~n que medi~eÍ'dsia~deben regularse. 

En efecto, la imparticiÓn de .just:icia de acuerdo con 

el artículo 17 constitucional, debe sér pronta y expedita 

así que cuando existen excesos en cuanto a las formas se 

atenta contra esta disposición. En .un principio decíamos 

que nuestro derecho es formal limplicará esto que en ello 

exista un retraso en la tramitaci6n de. los juicios y por 

ende una violación a la garantía de referencia? 

sinceramente creemos que no, es indudable que en los 

tribunales hay un rezago impresionante de trabajo y los 

juicios se tramitan con una lentitud extrema, sin 

embargo, esto no obedece de ninguna manera al formalismo 

del procedimiento, sino a diversos factores de mala 

adminis.tración, distribuci6n y burocratización que 

( 43) Ie:ldem, p. Z14. 

y o L A N D R A N G L B. 
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pasaremos por alto por no ser materia de esta_ te.s:ls .• _;· 

s .. i::.em::.•·•·.~:-;~t1'{1l!·~'.~a:; .• l:: 
formas, el de -_•.1~ .• -_;:~es-~1f,J.~~ •. -••. Y, '.:~;.~,}0~~~t~1~~~!<~~h~Jt~~~lna. 

::::::~. ~:··,º::~:~:t::::·º:~::~~:::~:·:If~~~~~~~~;~~fr. .· . 

La doctrina plantea tres 

formas procesales, que son: 

la libez;tél_d'' d_e'-'lo~'º que info;vT~~e~ i.n .;,l i>rP,gf¡!;~,'5p~i-a 
emi tiri. ~~f~.S .j¿·~S:dicos se res tririge, d<?bie~d~:-·_~jÚ~~ai:se 
a lo qÜe'~-x~_-rJ;i;:,p:i~ Úey, adjetiva establezca ••. conére i:alllen te 

::,,~1~~~r J~~~¡¡~i~rnt:.,:: •. , ::~··::'::ºii:~:::~::: 
estabi~~~: 3§~ .. :~;j.~·•A~~ij,{ )~( • ) ; ' e.. . . • · / '··~··· 

Arí:. · ;~-~ ;;·~~·ia ~l:,. tr:L~t:c¡.Sn/y . r~sa1~¿~~[ d•:.-:K: 

asuntos ante. los ,tribunales ordi~'!i{i;~;~~~~~:~i~iiJ¡'~tj]i~ 
. '' ' " "'.-, .~·'::' "".;'';,, 

dispuesto por este código· sin que -'i~t;.\f;on:y'e~ici ··de fós 

interesados puedan renunciarse los ~~(;{,..;.-;;¿¡';;, 'K:ft~:¡c::d~;-E;!~~t:> 
.· .. , 

modifi2ars.;, o recusación, ni alterarse, de 

las normas del procedimiento." (44) 

De lo anterior, particular importancia adquiere la 

forma en los actos jurídicos procesales en el Derecho 

( 44) Lfl/éS lj mDiqJS, op. di.. p. 21 •• 
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Mexicano, porque ·:todo acto procesal debe de ·reunir los 

requisitos qui::..·1a. 'ley establece para pr .. oducir. ··válidamente: 

efectos en el proceso~ 

c) REGULAciON~':~~é;;r]A;,froírn,\. 
La rl?~,:.J_:¡,;~i~h; norma ti va 

indicaéi6h J.e¡aÍ "dél. conjunto de ~éon~ic:ionc~ ~ ;cquisitos 

que . debe reunir el acto procesal. para producir efectos 

jurídicos. 

El C6digo de Procedimientos Civiles establece la 

forma de los actos px:ocesaJ.es que provengan de la autoridad 

y/o de los particulares en el Capítulo II del Titulo II 

del articulo 55 al 95, así como en cada una de las fases 

procesales • 

. A .continuaci6n,. se hace .. una clj·.ari.scr.ip.ci6n de .los <¡ue 

consideramos importantes para est~ tiabajo. 

Art. 55. (éup;i.a 54 ). 

Ar t. 56. 11 Las actuaciones judiciales y los ocursos 

deberán escribirse en castellano. Los documentos 

redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con 

la correspondiente traducci6n al castellano. Las fechas 

y can~idades se escribirán con letra. 

. .\rt. 57. "En las actuaciones judiciales no se 

y o L A N D A R A N o Ja L B. 
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emplearán ni se rasparán las fras_es 

equi•;~.~~d~~%~:.G~:~~~;~~-·:;.{~~ que • !6•1.o se .. pondrá una línea 

delgadaqu~·~per~j,f~'.la;lectui:a, ~alvándose al fi_n con toda 

apurt•ocrii¡z~a~•.tdaisir.:~~~lf ;~f f ~f ¡'.~~·~1.~-1J¡,jf;,~~~;}''~.~,.~'.~~~' •'.:•b'II·}c;.~ re:n~ ·de· __ llui~:~11d·· _P:.~á~~~~1f:z~~Y?~~};~.i~ritº. 
¡,~b1:ic'~ :?'qu~~ri ·corresponda dar ·fe o certific.~~•eFf'áct()¿_§'.- · 

:A~t. 59. "Las audienCias en f~~~iJ,~~'g~tj'.~~-->-'~'~'r'á~ 
públicas. exceptuándose las que se r~fl~i~J~f~·cdi ,;o'~¿~ic.. 
nulidad de matrimonio Y las de~ás "~~'.~Y~i·1¡;:_fil~-~~~i,.iJ~f~~;r 
tribunal convenga que sean secreta~·>·· .¡0:,J.;"J,1-~V·;:i ·' 

~~·.r¿ ·.:·/.~'· ·.>-. 
El acuerdo será reservado." -~?:)':'=·; "::.:::f:'.·::,.-::··-~ 

64. 
ju d ~--:~ ~;1·í-!l"~·~,-i;~&6~rt~I;:.iri. 

días hábile'.S:.todos ;;J.ci~ 'del 
'·''.'i.',.;;;::~~:''.'--:;-';· . 1:, 

Art. "Las actuaciones 

en días y horas hábiles. Son 

año, menos los sábados y domingos y aqú~Íl..:is¡,:qq:u-;; las leyes 

declaren festivos ••• " 

Art. 65. "El escrito por ei. c~~l- se inicia un 

procedimiento deberá ser presentado en la oficialía de 

partes común a los juzgados de la rama en que se 

trate, para ser turnado al juzgado que corresponda; los 

interesados pueden presentar una copia simple del escrito 

citado a fin de que dicha oficialía de par.tes se los 

devuelva con la anotaci6n de la fecha y hora de 

y o L A N D A R N -G -BI L B. 
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-_,,· .. 

pres en tac"i6n; <sellada y firmada por el! empleado /el'~¿' las 

reciba.,\ Lcis ¿~~rl tos su bsecu'!!n tes, se pre.;'entaFári i~~ te;,' '~l 
juez q1,'~~;F;;'~'~óz~~;; del'' p;~cedim:ie~h ;JJr~~t~:/;~fi:},~c,;~s ide 

la bor~~~~f~,~~'±~S~~~;~:cfS~C~iespolid'f~{i:~''; '""" ·. ' ,.,,, ,, ·.· "' , 

''•~.SM'i·'""· :.o ••••• , •• ~~,f~.t$~ii~1ff ~i~JJi,·~~··· 
·present'a.dós; "a' más tardar· dentro."de'·:·las~;:24.:;;;hor:as . .,'.de•:·su 

:::::: ··.:":.,:::: .~· .:·::. ·:. ~~1lt~~fi~~;~lr~;}~!: 
perjuicio de las demis que merez~a 

Art. 67. "Los secretarioS 

-~~~'.i.:~~.~-~~!.:·:~~:;-~~~::~'~s:·<~·~'Y~~s." 
cui',r'~;'ári'<~'d~ ' q~e las 

promociones originales o en ccip{~~ ,s~~·n; · 'cia;amente 

legibles y de que los expedientes sean ,exactamente 

foliados, al agregarse cada una de las hojas; rubricarán 

todas éstas en el centro de los escritos y pondrán el 

sello de la secretaría en el fondo del cuaderno, de manera 

que queden selladas las dos caras." 

Art. 81. "Las sentencias deben ser claras, precisas 

y congruentes con las demandas y las contestaciones y con 

las demás pretensiones deducidas oportunamente en el 

pleito, condenando o absolviendo al demandado, y 

decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido 

objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se 

hará el pronunciamiento correspondiente uno 

y o L Á N D .... R N o .n. 
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de ellos." 

Art. • 84.i: '!Tampoco podrán los jueces y tribunales 

variar· ni• mó'cÚflcar ·sus sentencias o autos. después. de 
,,,., ,,., ,,,·.~ 

: ::::~1.:~_~:·o~¡.t~f i¿·~l~~1idí;~i~vi~t~r~!j:~-':1 c º:::::::º.so: re ~: :~~:' 
''-:.:~~:;'·· \· o-· e:--.::~, -- ==-o;_--. 

dfacut:Í:do• eñX io's.' segundos Í:l1~':1~1.,(~,e'á.n 

obscur~s· ~:'~llJú:~-~E~Ó~~\~f~;:EÜ~é~r:~~ .·e~enc~a .·:<·:'';·Úh 
eón' 'lás an teh·oi:~~/ d:Í.~posii;iones se. ·,· regúlá la 

actividad ·de los suje.tós ··del pr.oceso·.- qu_ienes ·no pueden 

apartarse de ellas impidierido así que se inventen normas 

del procedimiento lo que viene a garantizar su correcto 

desenvolvimiento permitiendo un jüicio legal y seguro. 

Los artículos 74, 75, 76, 78 y 79 ~egulan la nulidad 

procesal y los mismos serán analizados en el último 

capitulo de esta tesis. 

Por lo que hace a la forma que deben revestir las 

notificaciones dentro del proceso, se encuentra regulada 

en el Capítulo V del Título Segundo del Código de 

Procedimientos Civiles. 

Los términos, que· son otra variante de la forma se 

rigen por lo dispuesto en el Capítulo V del Título Segundo 

( 45) .ll.ftiRm, w. Z1 y 28. 

y o L .... N D ..... R .A-'- N G JO L D. 
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del orc:lenamienfb~i~~invocado • 
. .,, ' ,y' 

Es , necésad.o ~',también:· co'nsiderar. como" regulaci6n ··de , 

la form~:,.ii:i' iq~'f\!s~able¿e·,, ~i · iirtí~úi;; 255· ilei ··c6ctiio'. ~'~·· 

::::~:;;~;,::~~¡:¿~~:~~l;M~t · ·· :!~f ·',~~:~~;:~~~!i~ifa' 
.. ;-::_;:·... , .• .:¡,<;· .~- ....... ~ 

~;te;: •.c:áúi~1h ásentÚ~ó.> c(¡ü~·2·~~~s~~~~,:' 
disposici.~nes .;enciOn~d~s', n6 consti.tuye~,l~ total:Lc:lad.,de 

Cóncluimos 

las formas que regula la ley adjetiva civil ya que en cada 

fase procesal se determinan las formas a seguir en los 

actos que en ésta se realizan, pero estamos ciertos de que 

las formas enunciadas en este inciso tienen un carácter 

general y por lo tanto son aplicables en cualquiera de las 

etapas del proceso. 

y o L A· N D R N o L B, 
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LA FIRMA COMO. RÉQUISITO FORMAL 
· .. ,.- . ;_. '- · .. ·~ .: . . : ; 

E~.LOS ACTO~~R02ESALES 

Actualm~nte' l~: fiici~ ha alcanzado una importancia 

inusitada en todos los ámbitos de la vida social, sin 

soslayar, claro, el campo del Derecho toda vez que de. él 

surge, a1 ser usada como medio de autentificar documentos 

dándoles cabida en la vida pública; no obstante su 

trascendencia, en nuestro país es poco el estudio y la 

legislación que se le ha dedicado; lo que ha pro,·ocado 

un sinfín de lagunas respecto a su utilización, validez, 

y alcance sobre todo en el marco jurídico. Para nosotros 

la firma constituye una parte fundamental de este trabajo 

ya que se analiza su función y regulación dentro del 

y o L N D .... R .... N G L D. 
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proceso por _lo que inicialmente se requi"._re de una 

concepci6n del t6r~in6. 

a) CONCE;~i;(: .-_,;' ~P/f·> -~: 

P e
_r_s_ º Ln ªª·····s.'_: -.--_;_'._••----~-i_'q;~uf_:e;~_;_~_r_•_._,_.-_-_._;t~o::~-~~~1~:~~1-m~-_-u-f tnadno_: ____ , ~¿i~ci~k~ ,a l~:~--; __ y1~ a --~de 1 as : 

- - - d#r~i>~:r;~_sentadc;>)~i ; eri~endi:do -

al grad~:;: J[~t~'J~'~~'.J;¡: __ r~·:j:~x¡ste'~ •estudios qu-~ la 'traten, 

sino qüe~:~~1Jl~l,~'.~~!\r~"t~1~,~~:(~~. ti~n~ di·~ersas a~epéi.,nes~\,~ 
maneja ~-~ ;'.-~1~' •c'cim'e;¿¡.o y en la banca reÚri6ndoia •..i 

:;/;.' -, 

cr6dito •bueno ·o ''málo-"de una persona 
··:'·'..'(~ 

bien, comocel -.:o_njunto de documentos 

física. o ni0ra1· ¡ o 

debe -~uscrH~.t'• 
> •• - ~::' • o ' 

una persona --de't:'erminada, 

nombre o apellido de 

documento, siendo este 

ahondaremos. 

tambi6n se 

una persona 

que 

le llama, "f:i'r'ina 

asentado' -en 

01' 
...: r~ ' 

un·\:. 

último sentido 

- ' 
El !>iccionario de la Real Academia Española "define"-

ª la firma como el "Nombre y apellido o título -de uii_a-. 

persona que se pone al pie de un documento escrito 

de mano propia o ajena para darle autenticidad o 

para obligarse a lo que de 61 se dice" (46). 

( 46) 1VU. ID1íE'1lA é:SPA\búl, ~ de. .fa Lentu::z &!e.v1D& fhúUd, 4= CaRpe 
1943, P• 621. 

y o L A N D A R N G B L D, 
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Se despreden de la definici6n los· ·siguientes 

elementos: 

. ' - ·"'-' 

lg Nombre y apellido ó.Úiulo~dé.:un~'.l'ei;,sonei·;> 

ajena 

2g Que ésta· se pone, qu~d.i/~~,j(a~~~:d,~~--3'~'· ~ ~e>·; .· 
3ª Al pie de un dOC:IJ~'~rit~" ,i~~riii';;~;··~e ·mano propia ó 

~/> -., " ··-·~· 
.,. __ -,·:, 
-·,..i:_ __ ·: 

4ª Para darle aut~nticidad~O para~~cibligarj~ ~ 1~que 

en él se diga 

El primer elemento es limitativo, ya que establece 

que s6lo eso constituye la firma y es de todo sabido que 

en nuestro país se reconoce como tal cualquier línea, 

frase, letra legible o ilegible, con tal de que sea 

habitual, equiparando así la firma a lo que se denomina 

rúbrica. 

El segundo elemento estimamos que es correcto, ya 

que no es fácil asimilar una firma de dicho. 

El tercer elemento, da pauta a considerar que s6lo 

la firma es la que se estampa al pie de un documento, 

es decir, abajo de lo escrito y lo que en un momento 

se pusiera al margen de un documento no tendría el 

carácter de firma, lo que es incorrecto, ya que es común 

y válido firmar al calce y/o al margen. 

y o L Á D Á R Á N G .. L B. 
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El cuarto elemento. implica que para que\'la;::firma .sea: 

firma ,;equi~rf ~~:E!·.s~ asie~t.e ·de. i>~fi~:. i le~füO:~eL que la 

hace•• ;:i, no. ~~~~h'~e}°~ha4'., Jf~·~;~b ;·t~L 'los·· 

-. " : .. ·: .. ·.~e':-~··,-::: \;:•.:·A~ )> .·';'. ~~;~:.,. ·(·~:.::i.~[.1.;.;~.:: ... ~.~.;.~.·.·~.~.~-.~.fi.~ .•. ·.~ .. , -· , 

facsi~~&~i~:i~~~ <:• -·· .. \\, ;!)(e, .·· 

º"'"•"¡;~~~i;'a': . .. .. < • • ~~J~t~~~~i¡5",1~i.:~ 
a p,;op6si't~'~e1l .~.bje~~~~e -1~ ·~:Lrnia>.'.('.}{_·, j~"~~;,1r~ .: 

La,ófirma :. en la'. doctrina .es 'cdnéeptuad~;'iff;:;'Pianfdi 
·:-':· ,' ' •. ~·r 

Ripert como "La inscripci6n manuscrita .,q.ue ·~·riti.:~~\1'E! y 

hacer suyas las declaraciones del acto" y Machado ·di·c·e.: 
' , ... - -

que es "el nombre escrito por propia mano con caracter.es 

alfabéticos de una manera particular al pie de un 

documento al efecto de autentificar su contenido" (47). 

Tratándose de la concepci6n de Planiol y Ripert 

consideramos que es limitada en cuanto a sus alcances ya 

que también se utiliza para autentificar documentos cuando 

es asentada por un funcionario público en ejercicio de 

sus funciones y no precisamente porque se esté obligando 

a lo que en el documento se dice. 

La última definici6n no aplica en nuestro derecho 

(47) ~ ci;fcc1l).6 en. énci.cíot>edia Jtm.ld.ica ú'ml, 7CPD XII, ilienru IWz¡y,, 
~ S,;1., 1977, p. 290 

y ..... N D R A N ·--D. 



64 

porque no sólo el nombre de una persona con caracteres 

alfabAti~6s,se caracteriza como firma, ya que es mu~·com6n 

hacer símbo.fo.s,::~o<line~s ilegibles que nada tíenen que ver 

con el. ~~'~hi-~';'éi~",·1a pe s 1 asienta • . ··, ::-;· "<i'.· .... . .r ona que a ·•.<:.·· . . :. 

Def'.,~ff~·~·~W~~~·rf <1~ firma como un acto .. personal 

consistent ·~mpo.ner· .ª.l final O ar· márge_n; .O;é a.' •ambos 

de un doCÜmiint6 ::'.;i ·• r..;ml>r~ y apellido, o bie.,ri; los!~a~gos 

de .. á~.~~&i~i~tt~~ii;·~~ . .;;~is ;que ~~'d~h.j'~u~{:;:~~~ili.za 
par t fe u.l.ai~eJ\ 1:::«;(>'.:c om,o !~,~~·~:~~~-~,--~f %-~i~:'~-'~, ~~::-~~~~~~~~~{~~~-~,~·a· :·;.~'o n-s tan te 

-;:,·~-:- '-~~·-:.'. .: ·. '•' ·.·.·-,-~_-:-·:· ~ 

con el ob'J~f~i: d~ dar. ~uterif:i.'c"~éf~d ··· .º ~c~ptar su 

con tenicl,~·::•Y,: .. 'c. ;~,·: }.< :,~/:~: .. :.;:~;,:;·,~:'.¡;,~~;i:~-~J · ·· 
s.; aci"ar.a ··que .el <.antério':i".-. ~~{,ri"c;{¡}t:·~¡-•ei"eñ~·· a nuestro 

juicio .. uni: ·, ~plicac ib~ 10C:~1 {po;;< .c~·~~to .:.;.e 9ue exi~ten en 

otras .legislaciones particul~ridade~ en la firma, 

reconocien.do, por ejemplo, como tal s6lo aquella firma 

en la.· que consta el nombre y apellido de una persona, 

sin embargo, en nuestro sistema jurídico existe completa 

libertad que raya en la total desatenci6n del tema ya 

que en ninguna rama del derecho se le define, sino que 

se le menciona y trata como concepto entendido, 

refiriéndola el C6digo Civil a prop6sito de los contratos 

y testamentos, desprendiAndose de lo anterior, que no se 

le da el carácter de elemento esencial del mismo, sino 

y o L N D A R A N G L B. 
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como una formalidad, sin existir siqui~,r.8-., una d.isposf~i6n 
:_ -:~l,;~ -~; ,~: :·- : : .. '::.:-:> .>·._· .• : : 

que exija .a lÍl pers°,na utilizá\_un ·~°,l,o\t_~P,~'ºde.•f,irma,-

ena falta de l,~8~~1aci6n ;.~~-~r:~~.~.~~:_;~,iiiJ;~~~{[;¿:que ~las 

~~~~~~~::~:~~~tj~lti~~~~i~~~;t;iJ1~i;i~f I:· 
-- . )~~-:/:.~L-\~:~~·-~;~;~~7;;~§ _~,-{i.J~~;;\~l~?i;í'·'.~~~~~Ji~·~/~\_/.:~~~)i('c·:~;~?~~"~~~t:··:.;j, ·:;.:.\¡ '.-~- ; -· .: -;_-

eº"'º resulta do, uná_~:ir.r.cgularidad;'.:Jurid:J,ca·:·.porque'; ·.· ai.mque '. 

generalmente se ac~~~~~b;~ po~ \:.-.:·i¡yo~~a de la-s pers~n~~ 
utilizar una sola firma, no existe ley: prohibitivá en 

" 
sentido contrario y por lo tanto son perfectamente 

válidas todas las firmas que una persona·:· ~:~Í.era utilizar 

siempre que las reconozca como suyas. 

b) OBJETO. 

El objeto de la firma tiene dos aspectos a saber, 

el primero de ellos, es aqu~l por el que constituye una 

forma o medio de exteriorizar la voluntad de la persona 

que suscribe un documento determinado, obligándose a lo 

que en Al se dice, pero esto no quiere decir que la firma 

sea el único medio por el que una persona puede manifestar 

su voluntad o consentimiento. En efecto, la firma es s6lo 

una de las formas en que se manifiesta porque el C6digo 

y o L N D A R A N G L B. 
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Civil establece .que el consentimiento puede ser expreso 

o 'tá.c''¡{o:(J- E's ··:expreso cuando se nanifiesta v·erbalmente 
.',";.;c.: 

;:: "\< 

por . eS'cri_t~, ;· .. o: 'por·. signos ineq ui voces. El tácito resu.l ta 

:Je~;f~}f~!~~.º~i::::o ::el~: :arseossupeonn:aune :o:u;eya:t::::::i: 

la ~-.~i;~~~É:"#;~-~;_d~ba' manifestarse expresamente, y por ello 

la·. '.fir~'f(:, ~·~~~. <;~~'~·-~ e1 consentimiento e:: sí mismo• ni tampoco 
:~·;\.~~~\~::<;itr:~;':.:i~:.~¿:; ·> ·~ 

la<-úiii'ca-.H~forrifB'; ·de· manifestarle. de que existen 
. ·._,.:_~ -

múitipl.;s.~conl:ratos que se llevan a efecto y que no 

tiene~/\'· como antecedente un documen::o escrito y firmado; 

se corrobora lo dicho hasta aquí con lo que expresamente 

dispone el articulo 1803 del C6digo Civil en cuanto a que 

s6lo aquellos contratos en los que se exigen formalidades 

deberán, para ser válidos, estar re•estidos de todos los 

requisitos legales salvo convenio en. contrario: pero si 

la voluntad de las partes consta f ehacien temen te; 

cualquiera puede exigir que se le de al contrato la forma 

legal. 

Como ya se vi6 en el ca pi tul o III, la forma J id ad es 

un elemento de validez en los actos, por ello no debe 

confundirse el consentimiento o la ,-oluntad, que es un 

elemento esencial, con la forma lidaó. que en un momento 

dado puede o debe revestir la pro¡>ia manifestaci6n de 

o L N D ... R A. o JI 
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voluntad y esto es asi, por ordenanza e~;~:e~~~Jilei':B:.rt~culo 
' ..,:~; -'. ;~.- "< 

anteriormente mencionado, .. al decir. que• ·?Í·:Í.' ~}>r'):;;i.~á'\ v..Oluntad. 

:: :::r::::ne,s ::::::::::m::te:asp:e1Ji~~~i~~t}~j~~~Hi{fo::: . 
. -... - '·-···· ",,·: ,.,-, __ ., ' ~-':,"< !.:::f0~~}';.c. 

se le de la forma legal.. Aúrt ct.faitd.b';':4.;;•:Hi:ecoiiÓ'i;¿,_,;qu~.· ·-por 

costumbre y no por ley se utiliza' l.,:. >firmB. ;:~-~~·:·e~presi6n 
gráfica del consentimiento. 

Ahora bien, por lo que hace al segundo aspecto del 

objeto de la firma es menester anotar que además de. 

constituir una de las formas de manifestaci6n de la 

voluntad, obligando de su contenido al. que lo suscribe, 

tiene también como objeto autorizar, certificar o dar fé 

o testificar la realizaci6n del acto y esto es cuando por 

disposición de la ley personas ajenas a las que celebran 

el acto deben firmar para los fines ya expuestos, tal es 

el caso de funcionarios públicos, notarios, peritos y 

testigos que, en ejercicio de la función que desempeñan, 

están obligados a imponer su firma en un determinado 

documento o act~ bajo pena de nulidad del mismo. 

Este objeto de la firma lo encontramos en la 

constituci6n de actos que de acuerdo con la 1ey deben 

constar en un documento público y aquí cabe hacer la 

diferenciaci6n entre documentos ~Úblicos y privados. 

y o L A N D A R A N G B L B. 
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son aquéllos red_actados~ '¡:io'r;;l:as ~_partes_ 

que intervienen e'n el acto y firmados;,_'¡;ior ell.?s"ni'i.s~,os., 
··-;.,,. '• 

Los. segundos s~n_._. -~º-~.,q~~- s':;¿~Li~;cu~,~~:~::~t?'.-~~~-TI~~~;A°:-s 
por fl.lfi'cion~r:iós - o. notarios púlil:iccis CJ.,o,;: de ·:su 

cargo;· -d~n-do ''.féc del - , ,, ~ '·' ".> - ~~~{{~~~~1~~.fa 
- .-... _---. ;. _--·:·. ,""'-;.:,,·~,,;:· ..,:"-.'.,~";;·/; ''" _____ , ,;~ _;:~)1 "'j'.J:~;-- .. -

docu'mento r.espec tivo, ,, .. , ... ,'._.~- _,, ·''\:•; .. -~··e:::.;:-: ·, __ , ... 
-~'"·o.~ •• .-. :L~:·_:·_ --;;- J:i~-~:.:: .::·y¡;:.;·~.:-

Pro ce d imi en tos·. CivLles'-' :N~:g_~nte, 'en· el 
. ·- . _,_.. ~:~ :: ·_ ~~~. ; . .,. 
cuales- son lbs dÓcúme~tos 

El Código de 

Distrito Federal establece 

públicos que podemos sintetizar con lo que ya se dijo. 

establece que los documentos privados son los 

vales, pagarés, libros de cuentas, cartas y demás escritos 

firmados o formados por las partes, o de su orden que no 

estén autorizados por funcionarios competentes. 

c) AUSENCIA DE FIRMA. 

Los incisos anteriores nos han proporcionado una 

visión genérica y esencial de la firma, ahora se aborda 

el aspecto de la ausencia de la firma y como mero 

antecedente debe decirse que en los contratos la ausencia 

de firma, siendo ésta una formalidad, acarrea respecto 

de los actos carentes de ella una nulidad relativa de 

conformidad con el Código Civil vigente, tomando en cuenta 

que la firma no es el consentimiento mismo, sino una forma 

y o L A D A R A N G Je L B. 
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de mariif~~~~i:i~ri de é.;,):e, 'situaci6n diversa:~~e da< cuando 

la ley '~,,~;~·l~ment'~ ;~~~~ª q ue·ei,,ac to d~b'7 }~·~~~ii~, cc~n 'tai 
·<-:::.-::;:·.: ;~,.~·;:~,¡,'~;. -~':';~·,_~~ -,,_}.. .. - __ ,,_·.:·.S" ___ .,,_ -·: -v ~-

:ue::a~i:;0}ik/~¡·~~:t~~ir~!:~n;i;;¡~~t~~t~tídi~L.}f~1~~{~~ír4>::::: ••..•.. 
1 ·,· :~'· - .. ~>:-.:-;-,_'. '·:~_~. ~-;~~·~::'·!~~-.;J,5:z:::,\·~ ~:,:: ~ ~-;:··~- '-~ .--~--~. "\~:<::~_--.z;;g, ~-::y,.'-~·/:x·.?,:; c:;i .-,;::~-~~~-;~<-~--~--- '- --,'.,-.·~-¡ - ,,- ~'' 

la caracter.f~t_isa:;; de 2· .á~r :::-so,l_el!lne ~'· :s~e!]do:{'Cl_o_s ;;--caso·i; .del 
. ·-~---,-"""·E .-_,,--._.,e--:;::·.;;;¡º: f.~--::::· --)Y}::'r::-;·~~-i--_,,_-z_\1.~:;_;-:::;¿-::-::~.:;f;:_::;:-_-:;·/-.'-;\::.~-:-:-,-::::,,,;-:~-Y:: 0 -.-,-;;:;::--,º~-~-;-';< -- , _~- - '-; :·· r . ___ "' ··-. 

ma t r.imoni o -:-_i>:'.Í·¿,·-~;'.;~-~-~-~~~·~~:-~:~:~~:~:~~y;;~~~J~i~i?t:~~~:~~~'.~~;,·,.:."r;~~."._- ":'.,:~::~:- ~-:·i .. ;.-·:~:\ :-~.·- .· 
. "•' . - ~· - ',-~ .:¡;¡.:;'·;- _, ... ' ·. •' , -. 

Por ·']_o q u-e·· -se fe~-7i~:f~~~d~F~~-·,;~:~:-~p¡~<t~~~~-·~-ó·s," :_·~;~-:ocesa 1 ~s_ 

celebrados por 'dentro un 

procedimiento judicial, en vi,rtud de que el Código de 

Procedimientos Civiles en ilfngún precepto exige que en 

los ocursos deba constar la firma de quien lo suscritn.-. 

ya que el artículo 56 recoge las formas de manifestaci6n 

del consentimiento que estable el artículo 1803 del C6digo 

Civil, al decir que los ocursos deben ser escritos en 

castellano, pero nadamás, otra cosa sucede con la firma 

que en su caso puede asentar la propia autoridad, ya que 

éstas si son reguladas por la legislaci6n adjetiva porque 

previene la firma del juez, del secretario de acuerdo, 

o bien del notificador, aspecto que será tratado en el 

inciso siguiente, digamos solamente que es subsanable la 

ausencia de firmas tratándose de funcionarios que deban 

dar fe porque se considera que la omisión es solamente 

formal tomando en cuenta que existen otros medios que 

y o L N D ... R ... N o Jll L D. 
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puederi 'acred,Í:taf que la autor.idad cor~es~o~diente; estuvo 

present.e ,en ·ey'acto del que dió. fe, at'endie,¡do a ia tesis 

jurispr.Üdencial que se transcribe: 

"Nl.ILID\D JE ACIUACI<N JUDICTAL.- Si hay prueba de que el 
Secretario de Acuerdos de un ju:zg¡ado civil a quien correspondía 
autorizar el acta de la au:lien:ia de pruebas, alegatos y 
sentencia de un juicio ~ presente y dió fe de lo actuado 
en la audia1c:i.a, que es 1n '!'~ ~1hgt-..ani-::ia1.ITT':'nre !"'eq'.ri~P:> la 
disposici.6n contenida en el artículo 58 del C6digo Procesal 
o a falta de su firna al calce es una anisién uerauente fornel 
subsanable con solo que se ~ el requisito ualiante el 
incidente respectivo, por lo que las pruel:es rendidas en esa 
audiencia debe tenerlas en cx:nsiderac:iln el juez en la 
sentencia si la ¡:arte que se dice perjudicada con la anisién 
de la firna del Secretario, DO prrnnv.i6 oportunaIEnte la 
nulidad del acta en los términos del artículo 51 del citado 
eódigo, ya que el juez no puede resolver de oficio en la 
sentencia sobre una nulidad que ro se le haya plantaado." 

Directo ::1547 /19-:h M3.rtha l.ópez de lbrrngán. Resuelto el 28 
de Agosto de 1957. lJnan:imidad de 5 votos.- Ponente Mtro. Castro 
Estrada. Secretario Lle. José Mgadillo Herrera. Visible 
3" Sala. Boletín 1957. Pag. 553 ( 48). 

d) FALSEDAD DE FIRMA. 

Aunque como se verá en el siguiente apartado, la 

firma no tiene reguiaci6n dentro de la legislación 

adjetiva civil y por lo tanto no puede válidamente 

desecharse un escrito cuando esta falte, es una costumbre 

( 48) SenrJ/70/IÍD Juü.ciai de. .fa Tedetzacién, /lµfrrü.c2. de~ 1917-1965, 3a Sala 
f'léx.ico, f'byo ~ S. de. R.l. , P. 553, 

y o L A N D A N G Jll L B. 
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'.\ · .. -: :;, 

lo·s .·: ocursos v.ayan 
·...;; ."-·.; 

dentro de la que 

firmados por la persona o· person,"!13 que los p~~i;\.u'h:.~~; ·~_sl:o 

ha dado 1-ugar :''a;' ºº~<~X:~~ti~~~ {~,m,ú~ }~ed-~~~-Jt;;@:.~:~C!;~:~yy~tle· 
patrocinan ·;a ::10'.;i?~contend:ientes -en los,, juicios ,·,ci·en ·la'• que 

::::~:::::·'70J:#!l~!~~~f f~~:f liY~l!f~!4~t~r~ 
puede Si:mp:;~:~~-:~~¿:::~:::1tJ~~i,•o:~-~ºL:,~;~~~~-~tii·ttft~:t:: 

~:.2:0·:.,::.~: "º ::::::::::y-':.~~~:~.,·11;f l~~~~~¡~~ 
; .~.. " ..... ' ·r 

literalmente dice: "El delito de fal·s-:ific-aC:i'l,ii-'. ''.de 

documentos se comete por alguno de los 

I .- Poniendo una firma o rúbrica falsa aunque sea 

imaginaria alterando una verdadera;" (49). 

Normalmente s6lo se promueve el incidente de falsedad 

de firma, pues el resultado que se obtuviera del incidente 

criminal no modificaría directamente en nada al documento 

dentro del procedimiento, sino hasta que se resolviera 

( 49) LBjéS lj CíJDI{/JS i:€. f'V(ICJ), Cáüc,o PIYICIL /rl/lll el íJiWz1:lD ¡:~ f'iw.c¡,, íV. 
l'otvula, 7978, p. 87. 

y o L ... N D .... R .... N o 
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sobre su 'a~ten.ticidad en la vía penal y se \promovi~r~ el" 
inciden te de ~k:lsedad de firmas ' (civil) P)."c);:,·,indbl.o 'ccin, ¡~s 
actuac¡6'~~~~~~e:L: ~roces o penal• ' \~ : 

>"-:.~.;,:;:'-:> ,·}.'·_·:~·:.~>~·-· -:·. :- >:::~.<~~ ·,··,_ 
zg,fi?Z'~i~ ~;<iu~ ''.hace a las . . Í>~.z:.'}'!,a)-

autoii~'iH ~I>Ü~dE!~·· atacar.se ú ·.falsas, • cirnri~o .¿~~ti~f~~~t;.· 
__ : • -; •• e • ~".-.<. --.-'(~ ·~··".' .'·-"-"Vj" _: ~.-

C O n Si de re y l.e agrav1:e )' iii.is."?~i: de así 

tratamiento y ~los éfoctos de esta. falsedad so~ 'dü~i;;'d;,·;;~ ' 
los que pudieran darse con rel.ación a l.as fÍ.rína~ '..falsa~ a 

de los particulares; este aspecto se ampl.iará en l.o 
re la ti vo a la validez de los actos carentes de firma, o 

cuando la misma es fal.sa. 

e) REGULACION DE LA FIRMA EN LA LEGISLACION ADJETIVA. 

Hemos sostenido hasta ahora que no existe una 

regulación concreta de nuestros códigos adjetivos a 

propósito de la firma y aquí, hay que señalar la 

existenci.a de dos tipos de firma; la impuesta por la 

autoridad en los actos procesales emitidos por ella misma 

y la asentada por los particulares en los actos jurídicos 

procesales realizados por ellos. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente en el. 

Distrito Federal se refiere sólo a la impuesta por la 

autoridad judicial y ·dándole el trato de una formalidad 

y o N D R .... N o JC L D. 
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decir, como signo. de .. legalidad y 
- .. ·,:~ ;·,-, r:\ ; ... '.: .; 

en regular ias« fi.rma.s."impuestas en 

los· actos "p.rocesales de los pa~ticul•re~~en .. ~jercicío 
':.,,,' 

de 

sus .derechos y cargas procesal.;;s,:ya.;qÜ~'~~~cSio menciona a 

la firma de las partes a prop6.,lto·.~·~.¡:E~~·~;~~:te!lc:i.a d~ºi~·rO 
al decir en el articulo 397, iit'j:.;,¡,. pÁ~f.ra~o; ·que! nl,¡,:S 

peritos y te~tigos pueden retirarse de · 1a. '"riudiencia 

¿espuls de desempeüar su cometido; firmando al margen del· 

acta en la parte correspondiente a ellos." (SO). 

La firma de la autoridad para la ley es tan 

importante, que cuando lsta falta provoca la nulidad del 

acto, de acuerdo con el artículo 58 del Código de 

Procedimientos Civiles aplicable en el Distrito Federal, 

pero aún cuando esa disposición es expresa, existe una 

tesis jurisprudencia! que pudiera contraponerse al 

precepto antes citado, este criterio fue transcrito en 

páginas precedentes y en lo esencial dice que cuando e·1 

secretario cumpla con su funci6n de autorizar y dar fe del 

acto y existe prueba de ello, la falta de firma es una 

omisi6n meramente formal subsanable. 

l Qui implica esto? Sin duda que la firm• es una de 

(50)lL(JES y CDDI..CPS, . 0p. cd. P• 99 

y o R A N D. 
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las formas de manifestar la voluntad o: '.i~.cluso de 

autentificar un documento (hay otros,ÍU.edios) c·c~mi:iacontece 

en este caso, pero no 

,-----',i.< -;~'·'-':::-.,"' 

es 1a . ~~-~·~~;~~:~;~\~f~\ ,~-á"~·; ~-~t~_ri-zación 
que . .,,o;,;,c~~:Últ:e' ~la supuesta 

·~.:c,:::-:L··-i-:..-·,--- - .-
misma. de tal forma 

contraposición entre el c ril:ed_o '.j~;,?:i~i)i-üdeñdial y la ley 

sino que la· primera viene a establecer el alcance de la 

firma en 1os actos provenientes de la a11toridad. 

De otra parte, la situación que enfrentan los actos 

procesales ~e los particulares con relación a la firma es 

poco afortunada, ya que no se encuentra prevista como 

requisito de los actos procesales realizados por los 

particu1ares y sin existir disposición que obligue a éstos 

a asentar su firma en los actos procesales que realizan, 

con harta frecuencia se dejan sin efecto sus escritos por 

carecer de e11a. consideramos que los acuerdos que así 

resuelven una si tuaci6n como ésta, son a ten ta t:orios de las 

garantías de audiencia y legalidad previstas en los 

artículos 14 y 16 constitucionales. 

Lógico y jurídico es que esta deficiencia de la ley 

respecto a la falta de legislación alrededor de la firma 

de los particulares en sus ocursos fuera subsanada por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de 

la jurisprudencia, desgraciadamente la solución 

y o 
L -··· 
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propuesta. en,.,los criterios jurisp,rudenéiales' ·.de·. nuestros 

td~un81~": fecl~;des ~ej.i m~'ch~ que de.3~~~'d!:~~);i,:.P'~nto 
de vista ,1:-,,6gi:~o~'J~rl~i_c,?/. ' ··. .e; .··. • .. ,;;.' '.é '·· · 

No·';~·~ ':f'Ac:L1~ :/¡,":iia;~·•111ia?}~~~l~< ··~·i¿~,~¡s~Z ".f~. · 1:8 

lJniversidL. ?,'~·~·~·~n~~;.:A~~~~~~~:~cle' MÚi\oo l.~2¡~:éy;/~ri~~ii~r 
a.firmaci.6n, sc,'6j.e''t:()db/ p~rq:i:."nue'~c'~o cr:Íter:I.: c6~Ú~dice 
a los expuestos por los tribunales federales, integrados 

por personas capacitadas y apoyadas con toda una carrera 

judicial, con demasiada preparación y experiencia· sin 

embargo, con el respeto que merecen creemos tener 

razonamientoS suficientes par defender y sostener nuestras 

a.firmaciones, ya que sin que se dude de la preparación de 

las personas que integran el Poder Judicial Federal, 

creemos que como humanos es factible caer en el error y 

así mismo consideramos que en cu3lquier situaci6n el 

problema no estriba en caer .en el ~rror. sino en 

permanecer en él, es por ello que a continua.ción 

analizamos algunos de los criterios sostenidos por los 

tribunales federales respecto a este 

transcribiendo éstos en los siguientes términos: 

o L 

"FIBMA 00 ffiRITCS, IElE SER AIJICalAFA .- Si en el eocrito en 
que se prarueve un recurso se pre&nta en la últina hoja copia 
fotostática en la que al calce se enaaltra la firna del 

... N D R A N o lC L 

tópico 

D. 
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escrito del que prCJJDviÓ debe considerarse caro un simple papel 
en el que oo se imprimió la expresión de la voluntad por oo 
aparecer firna autógrafa del pramvente, pues la firna es el 
signo gráfico en el que se obligan las partes en todos los 
asuntos jurldicos, cuya prrn=ión por escrito se requiere." 

Tribunal Colegiado del Chavo Circuito. R<rlrnecim 17/75, 
deriva de la queja 44/75, Hilario l'blina Gutiérrez, 26 de 
septianbre de 1975. Unanimidad de 5 votos. Proente: Guillernn 
Ve:ulzquez. 
Boletín No. 21. Año 1975, 11 de sept::ienbre de 1975, Tribunal 
Colegiado de Circuito. p. 78. 

nuestro parecer, se está 
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consentimiento con la firma (signo .••. lfráficó). 

e1 
y.:· 

~/· 

ésta· ~~ la,rá:~~f~~A~~t~~:~f};,~M?~{( 
no es·· fa·ctib1e·•'de•'"c.on · .midad;<é.on.•;·: 

voiun~~~'.;;;~. %•'~ ~l·•'.~.Js:'.~d·~". 

se le da a erróneamente 

cuestión que legalmente 

la concepción que de la 

el art'iculo 1803 del Código 
:· ~.«-·,-_:. · · ' r : , ~~ ";: >;::,: ·e· l. 
Cívíl·: y <i:_i11e: •r~!Ooge .• ya 

tantas veces citado articulo 56 .del: CódigO,:pf;;cesai Civil, 
---'-~' 

al decir que los ocursos deben ser ·;,scrÚ:os :y•:ar·c:umpÜ.r.se 

ésto, se cumple con tal disposicilrn, pues la. fi'rm~ es sólo 
... . . 

una de las formas de su exteriorización __ Y. _por _.lo tanto, 

aunque parezca redundante, existen, otras :-.·far·ma.s,, como es 

incluso, la propia presentación del éscrí~o •. · 

Independientemente de lo anterior,_· procesalmente la 

parte cumple con lo dispuest() en•.el .C_ódigo ¡:>rocesal Civil 

al presentar ante la ·autor_idad.· j~risdiccional competente 

su ocurso escrito en castel!ano, ·s~n abreviaturas y en los 

y o L- A. A N G Jll L B. 



términos y plazos que la ley exige. 

''ES:lUTCl> SIN FIRMAR (CINIESI'ACIOO ffi !.A ffil>\.'fil/\) .- Fs legal 
el acuerdo en que se tiene por oo contestada la damnda en 
un juicio; en virtud de que dicha contestac:i6n se presentó sin 
firnar, ya que un escrito de cualquier naturaleza a nadie 
obli&!I si no está firmado, pues ¡:ara que tenga validez, debe 
estar f:inmdo o autorizado por alguien que a¡nrezca caro 
responsable por el contenido." 

Sexta F.poca' cuarta parte: 
Vol V, p. 73. 
Rol=tc lmuánciez Pérez.- A.D. 65:1)/5EJ. 
Apéndice de Jurisprudencia 1917 a 1965 del Seminario Judicial 
de la Federación. OJarta Parte, Tercera Sala, p. 529. 

n 

•, . ..,.,V 
Tampoco estamos de acuerdo con _lo __ .afÍ:rmad·o~'--eri ·:_es-ta 

::::; .. ~nt:dla.sentido _de que···un ~~_créo si,i~-~,~~~~L~~;~~~-~F:-, 
-~- ".· ··_; : . 

sér -lá · figura ~- d_él de 

prevé - ·el . Código __ de_ 
-----,·-

~ •. , ::~:·., l :·.·, 

Procedimientos 
.:::,.:[:/."·{.~;.:,. 

puesta un documento, o" IÍlism6 y 
... --__ 

en esto cabe la posibilidad Ae•1•·;q\lé'A_-~e reé'onozca como 

::0 ~e:l::a d:c::en::l::ezelnco~u-~~~~JJi~~~{t;l~u·::i:::~d:i::::: 
-\''·.'.<.';."'. -~·-_ \ :·-~-

entonces - no. 'po'iría 
·. ·- . . . ·;:,~\: ,_-;y~ 

firmá:'de <n:i:ngúé a'dto 

o _solicitarse el no porque 

reconocimiento jurídico vía y por 

legal, lo que es por 

y o L ... N D A R ... G L JJ. 
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nuestra legislación. 

''E3'.JU'Il:8 SIN FlliMAR, PRllEB\S EN CA9J DE crMESI'AGirn DE I.A 
llMA.'l'rn.- Si se tuvo por no contestada la demmda, en virtu:I 
de que el escrito present:a'.!o en el jtrlcio no fue finmdo por 
el damndado o su apodera:lo en su caso; los docurentos 
acmµmadas a dicho escrito sin firnn y subordinadas a él, no 
pueden tenerse por presenta:los y ofrecidas, tal acto no solo 
constituye in c.ootrasentido, sino que el acuerdo que así lo 
admitiera reda ilegal. 11 

Sexta Epoca, 0Jarta Far-te. Vol. 5, p. 76. A.D. ":Effl/'YJ, 
I'.okct.u rernán:iez 1-'érez, UtJanimidad de 4 votos, Apéndice de 
Jurisprudenci.a de 1917 a 1%5, del Samnario Judicial de la 
Federación. OJarta Far-te. Tercera Sala, p. 529. 

Aplican en relación a este criterio jurisprudencia! 

los comentarios que hemos hecho respecto de los anteriore~ 
'- -

sin embargo, debe agregarse que aceptar documentos 

probatorios anexos a un escrito sin firmar, como en e1 

caso, lejos de constituir un contrasentido, se r1¡1l;lpetari.a 

en toda su extensión la garantía de audiencia y el derecho 

de defensa que consagran los artículos 14 y 16 

constitucionales, pues no puede privarse de ellas a un 

particular cuando éste cumple con ofrecer sus pruebas por 

escrito, con apego a las disposiciones concretas respecto 

a las pruebas y dentro de los términos legales para ello 

ya que de otra manera se deja en estado de indefensión 

a la parte que se encuentre en esta situación, coart6ndole 

y o L N D R .... N o B L ... 



79 

su .der.echo a def.en.derse, porque. una prúeh,a del 

co~se1á:i~¡~¿t~ ~~'-1~ firoiá' pero no ea ü .in· ~i mismk y 

en .. tod6;,i,¿~Jf,'},;~l/;JJ,~i:'mero . puede probarse - con otros· de los 
.··-.'.¡¿i.;-:{f ··:"_:~~'V_t;• '~;',·~ ,. 

esté e·xenta.• de- err_or conforme a la Constituci6n o .q_ue 

a··aténtar con.tra. ·1a mismá como 
'"- '.'· ,"., 

a '·1foestro 

entender ocurre con el trato que se le da .a l~ firma. 

Afortunadamente los criterios comentados no 

constituyen jurisprudencia definida de la Suprema Corte, 

pero sí pueden llegar a ser antecedente para posteriores 

tesis, que de acuerdo con el proceso de formaci6n de la 

jurisprudencia lleguen a constituirla. 

Ojalá que se estudiara más a fondo la postura que 

se ha sostenido para limar el tema, dándole matices más 

jurídicos, es decir, en los que se tome en cuenta la 

doctrina que existe a prop6sito del consentimiento y la 

propia ley sustantiva en lo relativo. 

Todo lo afirmado en este trabajo y espec!fi.camente 

en este capitulo, no pretende en modo alguno .desconocer 

la importancia ~ utilidad de la 
- ••• -·· •• j • .. - - - .-

procesales, más bien, .critica .su falta de-_,regúlaci·6.né y .el-

y o . ·a. 



-.·.:· ,;'· 00 

tra t·amie~-t·~-:~ ·.d·e·· -·.nu~s tro máximo 
'"(.-_:/',. 

tribui:ial al respecto" y se 

como un;requisit~ 

:;:e ;;~º~~l:~1:f [Xt35~~!!~e~:~ '. ::;::u::··· ::tª: :~ -_::::::::::.::_ 
regulada'. eií""1a· ie'y;"c6n' :r~'s' cci~;,._:i.~u'ientes efectos ~n ~as~ 

·. -~~.·:::.:-:·-_-:::·-. ~-~- ":_ ,:: ·. ~: ,;,.,,, :·· --~-!·., ... ~.·-, .. ·, 
de· no asE!nt;.rse por- ~os promovent_e~__;.••:. 

Las:· - ·afirmac-íon-es -sostenidas hasta ''a_hora, en 

·relaci6-n con la firma, ·permiten concluir que ,i:io·c_onstituye 

-un elemento esencial 

proéesales, provengan 

dentro 

de la 

de l.cis 

autoridad 

actos· .. juridi"<o_os 

o \'bien· de los 

particulares, s~no que en ambos casos es tin re~uisito 

formal subsanable porque su ausencia o su fatsedad en su 

caso no afectan al acto mismo, bien sea un ocurso o una 

resolución, sino que es un medio de acreditar la 

manifestaci6n de voluntad de tal manera que el acto es 

inn~sablemente existente y lo que pudiera discutirse es su· 

validez, ~uesti6n -que se pasa a estudiar enseguida. 

y o L A N D R .... N o L D. 



C A P I T U L O W 

VALOR DE io~ ACTOS 

O CUANDO LA 

a) MEDIOS D~ IMPUGNACION. 

Tratar.el tema del valor de los actos jurídicos 

procesa1es nos lleva necesariamente a instituciones tales 

como los medios de impugnaci6n y la nulidad procesal que 

sirven para garantizar el desenvolvimiento legal del 

procedimiento en atenci6n a que el mismo~ tiende a 

estructurar el proceso, de tal manera que organiza y 

facilita la decisi6n del juzgador para que ésta se dicte 

conforme a derecho, aplicando la norma sustantiva al caso 

que se está juzgándo, estableciendo lineamientos 

·específicos que se traducen en las normas procesales que 

indiscutibl.emente deben observarse por los participantes 

y o L A N D A R A N o .. L n • 
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en el juicio. 

Se dice que los medios de impugnaci6~ garantizan el 

buen desarrollo ·del - p_rocedimi_en't_o po.rque sabemos·. que:' la 
·-·-

:::::::

8

:u:;e e:::c;::~:1°: .yu~Jo~e:ü:r~r-~~i~f~·iJ·i~·i;:~;ui':: -_ 
,~-'---+ ··~"::.-~ -..:;'/!;;-;"'"'" , .. _ ~ -.-~.· ;,-·-;·-·¡:_, , 

sí misma y son inst_iumedt'.~~}r·~-~-B~iAll~s; d.~~t.~~~4.ci~ ·-~- .::i'~~· 
partes con el objet_~ ;i'J:iirci:J~cl"'. ~p~troi '.icési>e~tivo ~ cia~

decisiones del. j~e,z; en ef 'traóscurso :del. proces<:> y f:~~ra 
de l!l, control qu~ es_•:en'co.;,erid·ad~ g-eneralmeri~e a tlnc6'rgan~:-. 

jurisdiccional; no s6lo diverso. de aquél. que enii t:i6-- la 
resol uci6n, sino también de grado superior.' jer~r.q ~::i:co ... 

Respecto a la nulidad procesal. quede dicho-· por· aho'i;a'.~-q~·f!_F 

es la consecuencia con la que la ley 

jurídico inválido. 

Ahora bien; las resoluciones de un juez pueden ser 

impugnadas por dos razones como lo afirma ei au~or.O~~lle 

Favela "que la resoluci6n judicial combatida no est~ 

apegada a derecho en cuanto al fondo ••• o en la forma ••• 

o bien que contenga una equivocada fijaci6n de los hechos 

por haber apreciado inadecuadamente los medios de prueba:-

practicados en el proceso." (51). 

y o L ... D ... R ... N o JD L 
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débemos analizar' 1Ún .profundizar 

mucho en· iúlci,):(~'s'. .·medios .de. imptigna.;ibn ·',que .. • nuestra ley 
,;_-;.'"•.• • •' e 

. Ante esté pan·orama, 

adjetiva:~ (;ii-:~2~\~ liara lues·a detérmiilarfsi' i'an procedentes 
, .. :~~·''' ~~\'.',~·.·· '"'· --,,,_:·'.· :-,:_,;,'.·~·,,' ·.;_~"····· 

y ' e11· ~;~~ ·~~~~ ?,'~i~1~tor .. ª.•.c····u~ .. ·catn,md······:º~·.ª .• :··.·'lt .. ·a~·.·.r ..•.•.. ·m;~ªs,~m.~a(~. r .. e~-s~J·····.u ..• f~.'r.ª:11'.d.·s···~a.~ • .o s profes a 1 es 
carent:es:•d'e/f . ~ 

~;?)&g~tl., .. ,.~. ~··~:~·~·fti~~'~;~·Y'§~~~";e~ ···para el Distrito 

Federal ,·~~n~·~~!!t~~·'.~~.dfr~~.·.D,i'~~}ri~' ·dé · impuenación a los 

recursos qÚ~ ~~ii:•;·'l.~eia~ib~.: revoc:!lción-reposición y queja 

además sin con·céderles un .capítulo especial prevé los 

incidentes. 

Los recursos han sido materia de clasificaciones 

doctrinarias, una ·que consideramos bastante objetiva es 

la que aborda e.l maestro Ovalle, que anota la existencia 

de medios de impugnación ordinarios, especiales y 

extraordinarios. .. Los ordinarios ·son los que sirven para 

combatir la generalidad de las resoluciones judiciales. 

Los... especiales son aquellos que sirven para impugnar 

determinadas resoluciones judiciales señaladas en concreto 

por la ley. Por último los medios de impugnación 

exc·epcíonales •••. so·n aquellos que sirven para atacar 

reso1uciones que han adquirido la autoridad de cosa 

juzgada." (52). 

(52) ftiderJ, p. 182 

y o D A R N o L . D. 
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La apel'aci6n, la· re\·ocaci6n-reposici6n, son ejemplos 

procesales. de:· la autoridad y los actás 

realizados por' los particulares y también que un. -ac t'o·. 

procesal de particular en sí mismo nunca es una act~a~i6n 

judicial, sino que siempre es un acto de particular~ 

Partiendo de lo anterior y de conformidad con el 

artículo 688 del código procesal civil que establece que 

la apelación tiene por objeto que el superior confirm·e-. 

revoque o modifique la resoluci6n del inferior y tomando 

en cuenta que le revocaci6n lleva como fin último el que 

la propia autoridad emisora del acto, lo modifique, s6lo 

son objeto de impugnación mediante un recurso las 

resoluciones (actuaciones de la autoridad). Los actos de. 

particulares pueden también combatirse cuando· ·a-dolezcan 

de alguna deficiencia de fondo o forma; P.e.ro .. n_unca p_or 

y o L N D R N o L B. 
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un recurso, 
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sino por las vías que .la propia ::i,?f -~s~ablece 
:,: .. _,-

y que entre otras son: 

cuando tal deficiencia 

promovente de la impugnac{6n. 

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA. 

Pero; lQué sucede cuando lo que se pretende' combatir 

es la falta de una firma o la falsedad de la misma?-. :p,;.~'a -

responder, nuevamente se tendrá presente la diferencia 

entre la firma de la autoridad y la firma de los 

particulares. 

En el primer caso, estaremos frente a una actuaci6n 

del juzgador, es decir, a una actuación propiamente 

judicial y la soluci6n nos la proporciona el artículo 74 

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal y se analizará, -con bastante amplitud en el inciso 

siguiente. 

Para dar solución al segundo caso, es decir, a la 

carencia o falsedad de firma de los particulares, debe 

considerarse. lo siguiente: La firma no se encuentra 

prevista como requisito de validez de los actos de 

particulares (ocursos) y por lo tanto, es evidente que no 

puede atacarse legalmente una promoci6n de particular por 

o L A N D R A N G L D. 



no estar ·firníáda; 
, • - ·;i·· ~~'/_/-" ' 

violator.ia, de~ ·.~;L~iuna 

prác;ticai ;é'i. · b~stal1té 
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por.que- sta .c.ircunstancia_ no es 

di.,.posic~6n~ Sin eillbargo, en la 

'.cO:~¿~-·:·; -}P~!--~---,;_ :_se p-,:9mueva ant·e,_. e Sta 

incidente . •de>' ·;n;,lidad de actuáciones. 

legalmen~:>istO• n~ es pr~C:e{e~~·¡ cci~o se demostrará en ·el 

siguiente ~pa~tado i pero :'.~e~ i~~-;~oiq~e err6neamente ·'a un'' 

situacibl1 un 

acto de particul~r se 
. ·. .. . . . .. . 

le .l:~ii,;id.~i'.a e o in o una 
·-: ·- :=-. .-.. 

judicial en ·sentido• estr.icto y lo es s6lo en .. un··.aspe~t_o 

genérico. 

Lo que si puede suceder es que se combata la 

autenticidad de una firma asentada en un escrito 

presentado ante los tribunales lPor qué? Porque si bien 

es cierto que la firma no es un requisito de validez para 

los actos procesales de los particulares, no lo es menos 

que, una vez traída a juicio por cualquier circunstancia 

si puede impugnarse, pues ya constituye un elemento del 

acto, es decir, que forma parte del mismo y como nuestra 

legislaci6n adjetiva si prevd. la posibilidad de impugnar 

la falsedad de documentos y un documento es falso cuando 

la firma que calza el mismo no es puesta de puño y letra 
1 

del que lo hizo, en estas condiciones la firma si puede 

ser objeto de impugnaci6n, tomando en cuenta además lo 

siguiente: 

y o L A N D A R A G ,. L D. 
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i) Las firma~ objetadas de falsas .no ·~z~11} válidas· si. 

efectivamente''~o".~·.;_r~~sponden a .. l. ~~fi'.o/~Yet;~.a' del qu,e 
-- ·'lf: ,:_-. ;-., ... ,_ ;·.-·-

supu~:~_t·~~-~~~i:;:~?;,(~.~.-~/;-~;;~'B.~~~-'.~ .:.~:: , .. :>. ··''.:"-~ :-;;2.",,.;;;,:·;·_J :,~'~ ~~\~~:~.:~~-;~:' · "L: :,;_; .. ·· "' 

... <.:~r~~t1.~~.l~tilif ~~t~Jti~1~f.{~~f~t~~; 
f i_rm~_s ~-~1.g?.L.-~-~~>2~~:-,,~c:~:·_:;_'.,. -~~::;:7J ., '~-~ i:;;··:.,~.:·";.: ~:~:. :"}:: .;.; . ·-·- --'.~. ,.·.~, -~~-; -~--~ ~3~.:~:;:_ :_~- - \~-

'A1ic.·:r¡¡,_.¡· "••·ra.·s . ._c<via's ''de'c•i ·1mpugnaci6n pa,ra combatir 

docum~·~\:'c;~;·pJed'~~·'·s·~~·~· 1~':bj.;,ci6n de ios mismos prévista 

en el. ai~is\11~ • ~4~ :•del··· c6dig;; ··adjetivo, tratándose de la 

autentici.~a·d.~ .c()nten:ído, o bien, el incidente de falsedad 

de firma, iuando lo ~ue se pretende atacar es la firma. 

Los irici:·d.·cn tes en general, como ya se dijo, 

constituyen otro medio de impugnaci6n y los regula el 

artículo 88 del ordenamiento en comento, disposición que 

a la letra dice "Los incidentes se tramitarán=cualquieril· 

que sea su naturaleza, con un escrito de cada parte y tres 

días para resolver. Si se promueve prueba, deberá 

ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos 

sobre los que verse y se citará para audiencia indiferible 

dentro del término de ocho días, en que se 

reciban,.·- se oigan brevemente alegaciones y se cite 

para sént_~n_cia ~nterlocutoria que deberá P!º.!lunci_ars_e_ 

o A.~-- N _ ~ D R N G ,. 
~-. .-D_. 
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acuerdo 

falsedad de un r··documen to ·puede 
-.•'. ·.'.~; ,,, :' .. , 

cciínb;.t':i.';.:c~e . desde la 

contestación de la demanda hasta seis días antes de la 

celebración de la audiencia de pruebas· y alegatos (se 

entiende que si el documento que se va a impugnar de falso 

se conoce después del plazo aquí señalado, la objeción 

está sujeta entonces a lo que dispone el artículo 340 del 

mismo ordenamiento). Así mismo• . es neces·ario establecer 

los.motivos y las 

documento. 

La prueba' ·excelsa para .. ac~eÍ:l.i tar la falsedad o 

autenticidad es sin duda,. la .pericial y la ley a este 

respecto nos señala en el articulo 341 la posibilidad de 

pedir el cotejo de firmas y letras, siempre que se niegue 

o se ponga en duda la autenticidad de un documento y así 

(53) lBjéS lj Cl:illgJS, op. cii..., P• 28. 

o L N D Á R Á N o • L B. 
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mismo ordena en el precepto que' se deben sig\liente 

designar 
1
documéntos indubitables 

firma, o ·~~~iuso ;pued~' pedirse 

en los que ya conste la 

que la persona cuya firma 
":-~: :·, 

se . ~Ínp~ugn~/ 'as'i.ente la misma_ ante la presencia judicial, 

para que 'és't~s· ·'sirvan para el' 'cotejo. Después en el 

articulo j43 se hace un listado de los documentos que se 

considera~ indubitables para el cotejo. 

La labor de los peritos será exam'inar las firmas y 

cotejarlas entre si y presentar su dictamen al juez para 

que en su momento sea apreciado y va1orad6~ 

b) LA NULIDAD PROCESAL. 

de ,las Aunque la elaboración 

.'·º .. -· .. -,·:: 

de la 'primera: '~e&:r'1a 
nulidades haya surgido en ,el ámbito susta~tÍ,vri' <i:Í:vi:Ú ~,si:o 

: ~;~; .. ::::: ·,; «~~;" :::~' :·.: ,. -

no imp1ica que la nulidad sea exc1usiva''d~Tc~~1~~/';::ama del 

derecho, muy al contrario, esta inst,i tU:éi6n: :se• pre:sént'a 
e~~:_)·'--~ ,-.; ·-~'o/· 

º>".. 

-_.,_:.·.-~~'t.':'."' ··.:x_,:· 

la nulidad que se!;mk:n:Üiesta 

en todos y cada uno de sus campos. 

A nosotros nos interesa 

en el derecho procesal. 

La nulidad procesal es un medio de impugnación 

diverso de los recursos ya enunciados, tanto' por su 

naturaleza como por su tramitaci6n, una de las 

características que la distingue de los recursos 

y o L A M D A R A N o .. L n . 
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propiamente diéh0," es que la pl:-imerl:l es d~c·i!'-'f:a~~' ¡)ór .el 

:::· ::::::;:~:~;:E:,1::::1,;:·:,;~~l~~Jl~i~~~~~~;::;; ... 
: .. ::::. ··~:::: .. ~:·· ,~··::::::~oi¡:·ef~~f 1q~i~~~~~~'. ' 

- . ·'··· - . ,.. -
como v. gz: •• el amparo directo 'qu~.:.autói:;iza·_~~-1·?'.a'rdéulo 

158 de la Ley Orgánica de ios-· Brt·Í¿ú:i·c;·~~ :.~-i:Q3:-:; y-~--~. fCl7_" ~~~4e,. ·i-a:~ · 

Constitución Federal (Ley de Amparo) o e1 

extraordinario de revisión de la ley 

febrero de 1981 (que pudiera articularse como. u~·:; j_~\i;;.±:.;): 

y los procedimientos incidentales de impugnacii6'n -; t;.'ies .. /· 

como los de nulidad de actuaciones." (54). 

A propósito del concepto de nulidad 

un punto de vista doctrinari~ nos apegamos a la ~efinici6~ 

de Hugo Alsina que nos dice que la nulidad es una sanció~ 

por la cual la ley priva a un acto jurídico de sus efectos 

normales cuando en su ejecución no se han guardado las 

formas prescritas par la misma." (55). 

(54) íL PIJIA y CAf'TILLO ~~ JtWl, Jnd.i~ ck iJeAedia 1'//DC.l!./.af_ cm;_e, 
f'léx.li:o, 1'rYznúa 1979, p. 365 y 366. 

( 55) AlSINA, llugo, op. cil. p. 9. 

y o L N D R A N G .. L D • 
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,'.• .. ,:. 

A esta definición, solo · agreg.amo .. s< .!i'úf,, ?1;; 's.:l·n.;i6n 

puede pedirse : no ¡sólo cuando el acto ~~ eJ~~2ü~i~_0;1,<~ill.; 

~~~'.;i:~;!~!~~I!!\~~t{~~l~if liiif 1111\i 
una actuaci61l judicial que· no cúmple:· :::~~¡.¡ • l'a:~~;i:~~i}'~~i tos 

legales establecidos. 

La delantera que ha tomado la doctrina··2i...;i_1 .·respecto 

de las otras ramas del derecho, no excluye, po~ supúesto, 

el tratamiento de las nulidades, sin embargo, y a pesar 

de estar bastante desarrollado el tema, no debe nunca 

aplicarse ciegamente al campo procesal, pues como se ha 

venido insistiendo a lo largo de este trabajo, existen 

matices particulares e intrínsecos a la ley procesal que 

le dan al acto una normatividad propia; aunque en algunos 

aspectos exista coincidencia. ésta no es permanente, a 

manera de ejemplo y considerando sólo uno de los 

requisitos de validez de los actos jurídicos civiles; la 

ausencia de vicios en el consentimiento, la presencia de 

alguno de ellos en materia civil da lugar a la nulidad .del 

acto en el proceso, estos vicios no existen en ,;i.gua1e~s 

y o L ... D ... R N D • 
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condiciones;.,R/::q\1~ i;,, presencia.· del juez< i~m¡:ii~~¡'.~u<;' una 

de presi6n ' 

ma t-er:t.~ ->~-¡J-~~.re::e-s·J:r_~;-:.·:~'_:·_~§ 

li tiga~'t'é(~j_:1i~;:~;;~:~·~~'é 
admita· !S' aufoÚdad '.'s6r.t·~i~f~~~ 
cumpla con los :l::eq~i~¡;;o~· de 

sustantiva si le interesa 
. ··-- ·. - .,_. ~-··«~~_Jf.' 

que. lii · .riC>í:1v·.;:,, ;'id 
·-·_.:;• •',j -,.c.•;='-; 

~-· -:;~1 -- ~·\:~~r:t;.)>-· "~~;-~~~~.~.:1. 
• " -_:.:. '/,;;:· .. ¿;,:1 . ·:~«'-,_ 

es ... -_f"á·c.t·i bl'.~ ·, q·~e procesal no 

persigue con el acto sea lícito. 

Ahora bien, en materia 

se de la inexistencia del acto como· acontece en·c·~1''·de~edlt~ 

sustantivo porque en el procedimiento 't:~d~s< ;l'¡;· ' 

actuaciones existen y su nulidad siempre deriva \{Ji•· 
incumplimiento de las formalidades esenciales que puede'n 

.constituirse con la forma legalmente sancionada. 

La similitud que pudiera establecerse entre las 

materias procesal y civil, en torno a las nulidades es en 

cuanto a l.as características de la nulidad relativa, ya 

que es prescriptible, confirmable, convalida ble y 

retroactiva en sus efectos y s6lo el interesado puede 

pedirla y si no lo hace quedan convalidadas, la nulidad 

procesal también con sus salvedades reu,ne estos caracteres. 

inaplicabi.lidad de" i'a téc:ida de Puede resumirse la .:,·_' . ·_._., ·;·' ~ 

las nulidades al marco jurídico 

___ , __ 

proc;:esal en ei he.cho de 

;,··.·. 

o:;¿· ,...'._,:-:~_:,:._< º;:.-_. ~<.=;;,~· 

~~Ja·~ .. .,_L y o L N D R G D. 
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que mi'enfrás él · d.~~écho sustántivo.· : e.~iahl~ce · 'los 

requis.~~·é}~,~~jalidez ·~d: ~r~s - ~:!:~/ jurí_d~c~t'~E~~~e.~~'~es 
y de. ,a:i:;:;;;r&.o.; á' ... ési:aÍa~ >ti:at~··· :~;i,..ac n\t'i;:Í;d~d g;,~~·; ~.i):. pro,céso 

~~~:~~11tt~~~~11;!rii::~~if ~~:~;~~~I!ir~~J:: 
- ·¡{{;!~~1~~ir~~'.' PI''~ced~mientos Civiles •priZ"~~'.~·~<~i~t-~i¡o 

·- ;•,; .. , ,,, .·- -. 

Federal/,"tI'atB. a la nulidad procesal den~ro~:.i-;,1 ;¿·apítulo 

II t:lt'J11:do ."De las Actuaciones y Résolució'hé~\:J;ridÍ:c'ia1e's" 
·'. .·:;:~<-.. :2'.:;..2-,~( .:~_,_: -· .• .. -_.'-\; ···. -

ul"t?nci-Oná.ri.d01a primeramente-en el 

comen tad·o. 

Posteriormente en el artículo la 
·'." . ·, 

procedencia de la nulidad procesal y · 1:i.teralmente- dice 

"Las actuaciones serán nulas cuando les falte. alguna de 

las formalidades esenciales, de manera que quede sin 

defensa cualquiera de las partes y cuando la ley 

expresamente lo determine; pero no podrá ser invocada esa 

nulidad por la parte que di6 lugar a ella". 

También en el artículo 75 dispone: "La nulidad 

establecida en beneficio de una de las par.tes no. puede ,ser 

invocada por ia otra". 

El 

y o 
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forma distinta a la prevenida en el capitulo ·:'tt.del titulo, 
.· .. · '•" - .·.. ..· .. ·-

II serán nulas; pero si la persona notif'.ic~dase ~h;.;biere. 

manifestado' en juicio sabedora de la ;:;i:.~.~i4'en·~¡~;r> la 
' .,"~:--:'"s::,:·.·. , .. ., ."'· .;;,·. · -.,.· 

:::::~~::~::~::~:~~:~::::~~~·:\:E~i~;if J~f if &~;··· 
subsecuente, pues de fo · '.~~J~~ai'i~.;;. ;:J'.~;lt·~i:la:; .i<llieciá4 

, ·, ·,>{ :._; ~:;' . . . :.';·¿ '".' • '.( 

revalidada de pleno de.recho/· con' :excepé:i6'n\ de lá 'nu'lidad 

por defecto en el emplazam~~~.~i/~f'. ,, ' ,.;Y '· >· .... ·.·· .. 
. . ' . . . . 

el·· a~tii:~1c;;·7s·~del c;z.d'eriámiento e~> 

0~61~; ;~orínárá' 0:t::i.:c~f~\·, ''·~e . 
Por Último, 

comento sanciona que:· 

previo y especial· ·pronu~ciS:.;;I~nto la< nu:Í.{dad de 

de emplazamiento~· •. Los. r~~i~e.~t~s actuaciones por falta 

que se susciten motivo: . de•. otra·~:.¡., n~l:idádes 

actuaciones o de noti.f:icaciones, Í:~amitarán y 

resolverán en los términos· de lo, dispuesto por el 

articulo 88. 0 (56) 

De la transcripci6n de estos preceptos se desprenderi 

los puntos que a continuaci6n se enuncian y analizan: 

I.- S6lo son susceptibles de anulaci6n actuaciones 

(56) CíJLEírIQV [)[ LBJES rm-G4VAS, Cédigo de f'~ Cü.ú..l'.eA gurp. el'.~ 
~HIV?LA, l'lé.W:o, 19Eíl, pp. 75 y 16. 

y o L ... N D R N ... L B. 
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judiciales.· (de l.a autoridad). "· 

En el capítulo II transcribimos una jurispr.ud~rncia 

que hace. la 

autoridad y 

en ésta se 

distinci6n entre actuaciones judicial.es'; d~·'cla · 
actos de los particulares dentro 

resuelve que los escritos, 

de· jui~{c¡,J 
"~,:;__ -~:::;.;-;;'"~.- ,

oc u i::~º.~,~~f?t.o> 

promociones de las partes no son actuaciones j¡¡di.cúi~i.ea·~' 
:." -=--·:':··,·-:.'::·-,-

también que un acuerdo del tribunal es una actU:aC1ón 

judicial y que un escrito de particular siempre .. es. un' ác"to 

de particular; en razón de esta distinción el incidente 

de nulidad de actuaciones s6lo procede contra actos del 

tribunal, de 1o contrario, dicho incidente procedería 

contra un dictamen pericial, un testimonio, pruebas 

documentales, etc.; lo cual es obviamente antijurídico y 

aberran te, ya q·ue en cada caso la ley, como ya v irnos, ha 

prop6sito del incidente de falsedad de firma, prevé vías 

diferentes de objeci6n como puede ser el perito tercero, 

o la junta de peritos, el incidente de tachas o de 

idoneidad del testigo o la objeci6n de falsedad en caso 

de documentos, pero de ninguna manera, es el incidente de 

nulidad de actuaciones la vía idonea para corregir 

violaciones a las formalidades esenciales del 

procedimiento porque cuando la violaci6n la comete el 

tribunal la vía de impugnaci6n son los recursos que ya 

y o L .... D .... N o Jll L D. 



y 

96 

enunciamos y_·_ só.1o que el. acto del tribunal._ C()1oque en 

estado de i:nde.f ensión .es_: prócede_n te_ de_ 

para la pr~c~denciá >de ~ 1a nu1idad. - mismos 
,. ' ,,,, __ ,, '' 

q úe· '~6;::;;,ÍiorS:n •.•. 
_;'·· 

el porqué e1 incidente de nulidad de actu;.-'c::i.C::.ne-s ·'5610 .•· 

procede contra actos judicia1es de 1a autoridad. 

Cuando hab1amos de 1as formas procesa1es dijimo~ que 

las formalidades esencia1es consisten en permitir una 

máxima oportunidad defensiva, o sea otorgar todas las 

posibi1idades de defensa. 

En este sentido, 1as actuaciones que pueden ser nulas 

son aque1las que deben contener formalidades esenciales, 

cuya .falta deje sin defensa a cualquiera de 1as partes. 

Cabe ac1arar que las formalidades de la ley pueden, en un 

momento dado, coincidir con las formalidades esenciales, 

pero unas no son las otras. 

Es de explorada jurisprudencia que el. dejar sin 

defensa es, no notificar, no conocer, no da~ -aud~encia. 

De lo anterior se desprende con· claridad en primer 

o L N D R N o L n. 
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lugar que'·~n··_un juicio ninguna de las partei.':ptiede atacar 

las·_ formal.¡~aÚs •· e~enciales _de 18 otra_, ;.i~¿~-~~~-;.risto: s6lp 

:::::d_:_·-~--·-=-·_-_._:.~_;{_• __ f ~_:_s_._._._§_:_ .• _' ____ c.:_·•~-·.t_._ •• _ª_º_._·_;_--,~----_s_._ .•• _._o_._·_·_._'._·_.'._:._ •. ·_i_•.d_•~.1 __ •._---~_:_-.•_-,ª_-_·_·-_·_·--.·_._-~---·_._'J_----~--.· ____ u ____ h_· __ ·_z_._._-,1_g_1_·-·.ª_•_-_._d_.-.• d_-.~-·-_::~---~_. ___ ._-_-.d_-__ '._r.· __ ._· •• _._._·_._:_ .. _-_._._•_:_;~_Y_: __ P._; ___ -_-_.:_~--.j.s'..:r.-.··--·----'6 ___ :º_.•.•_·_1.-_···----•• •-·_º_._,n_•._-_-_·_: ____ ._._º.• •• -.~~r~·ii~~'.~r''á';'.•~e.-ést~s· 
. ·· ;. - - - - .. -- : . 'si~¡¡¡¡_'e'•:n::_e_._;_·_;_»_'_,e-~s1·~t:~afd.;~o~/:_~_--_-_~.---.-d~.·ef;: 

es nec~s:j·B;'?_:?~i~ii - ·- ~-~---~_:_•_i~!_,,P',,a_;_E_~; 'f~6'e:d·~¡;i~--~-~- - ·.· ,_. ,_., _ 
.~_-,:o.c~,-

i n de f en .i.' f Ú{; (,\ ;0~~Ekk~·'i'-' <,-;:; .• ,: -
En r:'":~:~f ~ ~.,.~-~,i~d ~·-d~r:d;~~Y~í'd'~~~s ~::~~~,~~\~~-~~~ :i:::~-c: i~~;n~~ s_Y;~:~~E;_·f.i~~-~E~~ ª-~:! ~--n~~ ~ .:. ·: 

'.,>·e-'.· _ ~ -;:.-.·- _ ;'.·,~".'·'.;~-~-:::-~_'. _:;.~-;=·-',:.;·:-;~_,:_.,f'.::·.~:.·_··~-;.;_· .:- ' "' ,: , ' - ·~' - • ~- '·:c.-·,,·"· 

de· los ~Úg~n~á juriSdiécionale{~-~';,.~-cl~n se-r -~i_c,j",.;,'~~i~s de 

la ley! pero no. e~t~ict~m~riF_~;c.f ,~1,J~~~~qJ~~~~;[~;~'=;~)f·; ~-e 
inde_fensi·6·ri, dandÓ fugar _.a. una :probab1e1:n · .. d',;porque; a-.· 

::t:ª:::º a 1~a·P:::~:::::e·e:e:~-~st~t;~~~~l~r~fh~:1;t~¡Id:~. 
- ::.' '. '/'.::~-,-'.'/'" ,"i ',; ": -.~ ., 

es el recurso que la ley .cÍe1' 'a¿t~':::éii~'~éinga, ¡>e_~() 

y 

,•. ; '.-·' .. ~: . ', '. ': '.~: - . 

necesariamente se reitera, no imp,lica un'a · riulidad que debá· 

tramitarse a través de un inciderite_, ya _que la ley· di.cé 

que sólo puede promoverse cuando además d'e faltar una 

formalidad esencial se dé el estado de indefensión; de 

esta manera podemos concluir que la formalidad esencial 

falta cuando existe estado de indefensi6n y s6lo la 

autoridad puede colocar en estado de indefensión, los 

particulares no pueden dejar en in'defensión a nadie. 

El derecho de defenderse que establece el segundo 

párrafo del articulo 14 Constitucional es un de.recho 

o L .A D Á R .A N G .. L D. 
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frente . a· •lá 
•¿ ,,: ·,, • 

autoridád. ya 
··.·;; 

que 
.. ·.·_,' 

los pa~ti5ú1:are;s : ria 

::::::::i~t~~i~l~!tt~C~f ;~tir~~it~1~i~~Xi~~1~,::~: 
t·;,:·~~~~.':·.': ··.··_:;:_·~~~;:j.-~i':.T ;'.j;:c:;_~-'. :;·~~o--?<-;'. -~ :e·_,..,,, ' ·' ':.~,. i<) 

particulár~"L,-!iriva'É~a·é.~~iiá~ no" . -- _, - ' . ' .. '/ '-~~ -<~ --~ 

viola ·cl"e· 

el 

actuaciones; .. '"de 

que pueden 

excluye ia · 
' ; :· > ··--;' . ;·,;,_ ,- -

de actuaciories " /illÍhf:·~~~.~t~.;e:s; 
porque es. illcuest:ionab:le. que;~}r:·:·~~2~ii~o ~~.e.iip~~;¡;~'&:iir~~ 'no 

deja sin d;,,fensa ·~ 'sJ ~ontiár:io<" · ,;'. .. :;;;·,:;:;:: ;;: ~¡', ;:, ·· 
·-- ,.,_:,·:.~ "·~·- ;~ .. ..-..t:..'-.~ .? ::: -~---~:~ .. ~ 

De lo an terio~< •.·. dedüciino~s~o;ciu<?; ~óc:~é:'~a·i~§:t:e~,~;yiola¿i6n 

a las normas procesales en·· cua~t·~:~/s';i 'fc)';.'.í'iiá'; b~i.gina por 
-··,·.·.-'< ' -_ ·, 

sí sola la nulidad procesal porque ·ha'y' ".formas .. procesales 

cuya inobservancia no nos lleva al. esta'd~ de •indefensi6n 

porque el legislador al establecer formas procesales no 

lo hace queriendo dar un cariz particular al acto, sino 

para que a través de e1las sé garantice a las partes su 

derecho de defensa, mismo que constituye una garantía 

constitucional y ello en el artículo 74 el.e. la le.y.: adjet:iva, 

y o L N n· R N D. 
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al -pre ver s6lo, .. com,a·:· snscept":lble .de nulid"ad.:.;.1'as, viol,áci.o'r:ie.s. 

a las· f<?i'.mÚ:i'cfá~ec',;\esenci.ales ··.·•c~arido~ .. dej~ii.~-~~ 5;ih~'E,i:~~~itui 

'Se., 

que no se ajust6 al modelo .. da~o: para que se 

declare, sin ·embargo, y a pesar de que no se menciona a 

la indefensi6n, la salvaguarda de la defensa· se encuentra 

implícita en la forma prescrita, aquí tenemos el caso del 

artículo 58 de la ley adjetiva,mismo que ya comentamos en 

cuanto a su alcance, donde se trasluce el espíritu del 

legislador de garantizar el máximo de defensa. 

IV.- No puede ser invocada por la parte que di6 l~gar 

a ella. 

El hecho de que la ley sancione lo attterior, es 

i¿gico y jur1dico ya que evita las dilaciones arbitrarias 

de la parte a quien no le interesa una pronta so'luci6n al 

litigio. 

V. - Las_ not_i_fiCa~:Í.ones ,spn •. n.ula'!' si se hacen en forma 

y o L N .'n_'~ "a· · __ D_. 
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diversa a la establecida, salvo que la persona notificada 

se hubiere hecho sabedora de la providencia y siendo así 

la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Las notificaciones constituyen un medio de 

que comunicación 

se les hace 

reso1uci6n. 

entre las 

llegar a 

y la ley 

partes y el juzgador, por las 

las primeras el contenido de una 

prevé la forma en que deben 

rea1izarse. Sin embargo. considerando nuevamente que 1as 

.formalidades esenciales protegen la oportunidad de defensa 

y el estado de indefensi6n implica no conocer y que estas 

circunstancias se requieren para que proceda la nulidad• 

el legislador dice que cuando a pesar de que no se baya 

cumplido con la forma, la notificación respectiva si la 

parte a quien se debía notificar se hizo sabedora del 

juicio, la notificación se tendrá por hecha. tomando en 

cuenta que ya cumplió su cometido, o sea, proteger la 

garantía de audiencia. 

VI.- La nulidad debe reclamarse en la actuación 

subsecuente, de no ser así queda revalidada de pleno 

derecho. 

Para que sea procedente entrar al estudio de la 

nulidad, es menester que ésta se promueva en la inmediata 

siguiente actuación y si no 1o hace así, precluye su 

y o L N D R N o • L D. 
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derecho, ~urtiendo todos sus'· efectos notificac:i.6n 

correspo"iidiente. 

VII.- La excepción al .. punto; anteriór.-':,_és' lac. nulidad 

por defecto en_ el ;~~iia:i:~ml~~-~to; "·. "<· 
-',·:e:·---

. . - , , '·"-' -· ~-- .,.. - - ·- . '' , . •:e-.:· __ , ;:_:-_ : ·-··:·:.·,;: :_ -·'-. 
La ley, por lá"'iní¡lort_anda que tien7 é1 emplazamie~t_<l 

vez que por ~~fe0 ·.lll parte demanda~a ; s~· e'i.t:er¡¡;;;'ii'iirtoda 

primera vez 
~-;.t,:;:~.-: 

de la; existencia del juicio, la COfl terIÍpla COml:) 

excepci6n a lo dicho-en el párrafo anterior: .-. :. 
• •-<-:;._·~ -

VIII.- La tramitación de una nulidad nunca_ .su;;¡>ende. 

el procedimiento, sino 6nicamente la nulidad por f•lta.~e 

emplazamiento. 

A.ntE:r.iormente se contemplaban también COPJO 

suspensivas del procedimiento la falta de citación para 

absolver posiciones y el reconocimiento de documentos, 

dada la trascendencia de estas situaciones; ahora, por su 

·esenciali'dad para garantizar la audiencia a las partes, 

sólo suspende el procedimiento la nulidad del 

emplazamiento 

Como se ve, se trata de una actuación proVeniente de 

la autoridad apoyando una vez mAs que el incidente de 

nulidad procede s61o contra actos de la autoridad. 

IX.- La vía idónea para hacer valer una nulidad es 

la incidental. 

y o L .... N D .... .... L D . 
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En este aspecto, se nos •eaala el modo de obtener la 

nulidad .a pei;iar de q·u.e:. la propia. ley estab·lece·. ·.otros 

medios teÓd:i'e'.;¡;;;s ª'. io': .rii~;;;.;. '.'y''q ú~,; s6lo. ~'e '.'.'eíiuné:Í.án '.por' 

carecer. 'ª~,,'~,itJf.;~~n~:i~:·l~h ~i~~ ;~~st,~~~~;::-~~;,"~;:i;~_f". ~:p~~:~~i6n 
,.-a··e ~~:·-A~·~:::~~ .. ·:, 

como .ia 
-~ ... ,~\· ~ ....... ,,« ' . 

nulidad :{, c.~·~L('i~~}i:'; ····• :Ii,,c;: > · 

::·:·"~~~:~Z~~!~:~~:~:~~:1:!::~J{~~f J~f ililif~i:;; 
1 a La existencia del · actpque, '5~ ~·preí:enci'.:;';,';~·ui'ii':i:C:ar; · 

::. ·: ,-:~- ;< •/" , -~,_¡"'., 

za La falta de una foz'ma:li<Íad esencial eti el·:mi'smo · 

3 ° Como consecuenci~ ~d.;J. aspeé ~6 ante ri~/;~,¡~íi'L~-~i!ld'? 
de indefensión en ·perjuicio ·de·· 1a prbm()i'.e~ti{•ji: ., ' 

-.. , __ ¡:··· 

La nulidad tiene como efecto· el 
i¿:.. : . -~~-; .· 

actuaci6n emitida cuando no cumpla con las ::i;élrlllai:i:d_ades ·· 
'·'<•:..".-~"""'"" .'.'"'':'•'.l··· 

esenciales y en virtud de ello se deje. eri:3e';t:'í:iºd'o'' :.:de 

:::·::::::: .. :.:::::~::·::::::::: ::·:::::::E~i~~~;::~ .... 
-<;·~~:::- -

Y O L A N D A. R A ':m :'>.¡.:/:·'' B.· 
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respecto a la nulidad, debemos enfocarla a la esencia de 

·pues ti.ene 

caso impugnarlo. 

De otra parte, en la 

comentada en el capitulo anterio~ 

que la firma de la autoridad es un requisito formal.9orque 

su omisi6n se considera "meram~nte formal" subsanable 

cuando existen otros medios que comprueben que estuvo 

presente en el acto del que di6 fe, por mayori~ de raz6n 

debe entenderse lo mismo cuando se trata de un. ocurso 

presentado por un particular. 

y o L N D R A N o BI L H. 
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Así. la firma adquiere el caricter d~ ~~q~isito 

formal y por l_o tanto subsanable· en caso de _·a.us·enC:if!:' 

Ahora bie'n; puede prom()verse. ,;l i~;:,·~d ... n~é' a'e';nuli'dad 

de actuac.fonés por falta de !irllla_ ~~¡~i~h)o ·~¿_sta manera 

de pro bar. que·· reialmen te el acto:' fue' p·re:s'eric:iádo _Y emitido 
-- - - - . _- - - . - .. -···-· -_:~,,.-~ --:C~.::2.:;,;-=-- ·-··· . 

por la autoridad que debi6: h;:,~erfk; :;.;~).que la firma en 

este caso viene a demostr_ar · qlle'L:l~}¡,~~~ºPª' q_ue .. ±a _asienta 

es 

es 

la autoridad nombrada par,a ;¡-~,J:?~\i·e~~r t;i':(h~ccÍ6n' y no 

una autoridad de hecho. 'en virtud de. q~e· n'o :c:riafq'uier 

::::'º:::: ·::::,:::··:.: ~::~:j.f l~.:12:t~t~;~J~it;: 
autoridades por un n~rnbr;:,~:;~n~o i¡uei asbl~ ~xpx:ese·;~·pu~s 
de no ser asi se dejaria '·eri'-_estad·~- -~~·_;:~;~:~~~~*~~it~~:~~:'trj_;a~>' 

:::::::. ·::· .. :· .:::·::::::: ·: .. ;:~.º~&f ~t~!~~f ]i~ ':~ 
autoridad, siendo. esto 

_,_.''"'-"=·º-"c;·="'"·"°'-"'='"''--'"--0:.,,¿-;'0o-·;o--c'0c>;':o--.c. 

.de;;;;~iEis <f'or'ütE111dad.es 
., '¡,;•_ ·'>··: . ' ,·:·;.":·'{ 

esenciales del procedimiento y de la P\c:>,piá C()ns~it~c:Í.bn. 

y o L N D ... N o B L D. 
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acontecl.miento 

consecuencias 

manifestación de 

consecuencias de derecho. 

3 .- T-0do acto jurídico para exi_stir, r:e!¡lfi'.'e'n!' de la 

voluntad de quien lo realiza. r ésta; de acuerdo con el 

Código Civil vigente puede ser expresa o tácita; así mismo 

i-equíer.e de un objeto que· consiste en producir 

consecuencias de derecho. 

4.- Para que los actos es 

y o L ... D R D • 
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necesario. que·. cumplan con los requisitos previstos .por ·1a·: 

propia ley, acarreando en su defecto ·la ntili.dad 'r.e.lat:i.v;, 

• ,_. '~ • •• '· •• - • ---- "'", ""-"' .... " - - ••• ,,_,, <. • " 

Rcto procesal es aqÍitl.~~'t:;,'t.;-j't'i:'.;í!Jl':;'6~~2;."i.J:.~z~'~$ '. 6 • .:.. EJ 

por lo sujetos interesados 

auxiliares 

declaración 

·1a 

juzgador dentro del 

o en la 

en 

de 

en 

un 

jurídicas crear, modificar 

proceso y cuy~ de 

la cuesti6n qu_;· 'i~- vent~~·l~ :::1~· ~-1 .juicio. 

surgidas en el 

una resolución a 

7.- Siendo 

jurídicos, éstos 

los 

. - . . . - . -· 

actos. proc~s<iÍ~s:,~n 
-· ' .. -,_ .. ,-

también ' tien·e·n·._-. como 

t':i'.po de actos 

elementos de 

existencia el consentimiento y ~~ objeto ~ así mismo deben 

cumplir con los requisitos de valide'z que la ley adjetiva 

prevé 

8.- Los sujetos que intervienen dentro del proceso 

son: Las partes, el juzgador y los terceros que en ejercicio 

de una otiligaci6n realizan también actos procesales. 

9)'.: En é:uantp a su clasificaci6n, desde el punto· de 

y o L N D A R N G .. L B . 
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su origen .. se establecen en tres categorias a sab~r; actos 

de las ·par .. te.s, actos de la autoridad y actos de terceros. 

·10.:..<:Las actuaciones 

genéz\~~;:b~:n;:~~uellas que 

corista.f'~}~~: un exped:i.ente. 

judiciales, en 

se realizan en 

en sentido estricto sólo' ,son 

actu~c':iC>·[~'~\· judiciales las emitidas por 
.· ' - ;- .~-. :: ·., -, _.-_, - . : ;;, -. ¡~- ·::; 

la • au tcir.:i.d,ad 
-«~, ,t :2· '-·~'(i.:·:. 

juri.sdicc{!fnál y ·por .. originarse en ésta toman pre2'¡·siim~~·~·e 
. ·=---~., , ·º ,_·., .• :<-•' __ ·:·e: < ._, .. , «-;-- -

ir, ... :>'.Los actos de los particulares, en sentido 

estr:icÍ:C> (·promociones, ocursos) no 

ya ~ue un acto de parte es 

son 

siempre 

actuaciones. 
.. ·:.:::/;;·<·;.; 

un acto .d¡;, 

particular y 6nicamente considerándolo como constanc~a 
----

escr:i:l:a .en .un expetliente puede tomarse como aétuác:ióri 

judicial; de esta manera 

actuaciones j~diciales del 

dentro de un proceso, e·xist:en 

tribunal y otras que .. no .1o;s'on 
- -' ----~-o=--~-~:::._-" - · 

-" .... -... · 
ésta conSidéración se apoya en lo previsto P:<:>.~(.","lá 

legislación adjetiva civil en los articulC>s/ :5¿;;; y 

siguientes. 

12.- Nuestro máximo tribunal ha dado cÍaridad. a•'ra· 

distinción de las actuaciones jú'dié:lales, en 

jurisprudencia definida que en lo substancial .. d .. :ice:·. La 

mera presentación, promoci6n o 

~o tiene el carácter de actuación jud:Í.~iái 

y o L N D n. N o . "" L D • 
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13.- Las formas procesales se establecen para lograr 

la seguridad equilibrio entre las partes 

intervienen en un determinando requisitos que los 
~.' . ·,! ' 

particulares y. ~l,;' Juz'gado:;;)¡ deben : observar" a·l:.".realizar -,,.,u 

~:,::::~:. ·~¿l~1~I~~Jtt~~~il~·,~i~~Ji1!&~~~f ;' " 
embargo. es fác~ib:ie' ;que ':en·~''';{, ; .n:amento ;\1~:~0: la .. fo~;;;ª; 
legalmente exigida vaya .en c,ontra de las :':·f~rmal{cl'ii'C!'¡s• 

que son aquellas a que se refi~r·~ ~l· ~;;·~(éu\i < 
14 constitucional y que se 'traducen en --·p·~r·,~-~ t:~~:·::_: :'~·~'.~:~t,-~~~~t:~··: '""" 
partes una máxima oportunidad defensiva; en 

las posibilidades de defensa. 

15.- El espíritu del legislador, al est~ble¿~i'·T1as 
• '¡ ·- .• _.,,..·-

formas procesales, busc6 garantizar 

esenciales del procedimiento, pues el estabi;,,~~fmi,~!lt~'j.;:d~ ... 

las primeras no sé hiz~ para darle un cariz pa~dc'ti:Í:!!/.~1 

acto, sino para pre.sé.rvar la 

entre las partes. 

máxi.ma 

" . ¡' ~ >·- ._ .. 

o por t u!l:iii~~ :.:d~f.~~:~:iF.v;EI, 
'---~_. ):~;;·,\,)_,_;·~-,'..:~·:.-.·' 

- '.~-~· _:·::::.·.:\'· 

16.- El C6d~go d~ Procedimientos éi~if.~ld•i:,~,g~}~#«:.i~~~{ 
requisitos que : d~bén: ,I".~Úriir las actuac~on~y};f~~~{~f:~;~N~·+,>Y,: •. 

los ocursos dici:iÚid'o ,':qíle d.eberán escribirse :en.r:castellario;. •· 

•:" ,, id forna ~~t.~~!1~1:?-{~~~:_ '. 
·,,,·_, -

que a los doc1Úneíltos e.~~r.~. tos -en 
'· "' :l\-. ·:;:_- '" (:;" 

y o L .... N D .... R N B. 
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acompañarse la traducci6n del mismo ·:y que: .'las' iei_éhas : y . 

cantidades se e:scribirán con le.ira~ :•. ;- i'i .. :'. ·.' ... :/· <· 
., ,-. --" ,.. . . --<:- ,· .. r,: 

::· ::: '.;::.:::::;~~:;,1cf ;;J;i·~é ~~ ~-~¡~¡t~~~~t:~~;E: 
'.:": :: • J~~~~f {~~~~!nJ~ts.~~u·l_'_._t .• _-_:_• •. ·º~b~11_•1l!•g~a~c~ii6i_~n{_~_•.'_:_. __ f_. __ p,~rt.·_'.o.~c¡e\_'.s·:·_.~a1·,_·._._ •. ;~.:;. 
lo que •'i!ií'~;;¿é~~!f.~-"ilt'ump~e"~.§~~-:~~¡y: - - e< )· ... ·. .. al_ 

cub_rir _ lo~_;re,<¡iiis~~?s?qU~/ éL;o~denamiento- adjetivo :rlx~~é: 
estci. h~~éf}_;{<i\;~.{~f'lriidad de problemas prácticos como es 

~:·<_::;···<~:;-' •" .. · .. -. --~' ' . _-

el- deseéh'a'.'in':tent'o :d.e· ios escr:ltos carentes de. firma. 

18:::.+~·:~rti:endo del principio de que la ~~tor':i.d~d· s6lo 

puede::ha:«::er/aquél.10' para lo que está facultada;· Íegaimente 

no· pu'ede' _desechar un escrito de particular _por el Íiecho 

de que n~~sté firmado por el suscriptor. 
,:__.-_.-· 

1 •};- La firma puede 

consistente en imponer al final o al' mÉifgén. d~ un 
.--.·:·. ·~·,:_,.,.,_-: - , 

bi~n: i~~ rasgos Íle documento el nombre y/o apellido, o 

figuras determinadas que cada cu~i- utiliza. 

particularizando sus caracteres de una manera- constante 

con el objeto de dar autenticidad a aqu.§1 ·()·:.:~a'ra. aceptar 

su contenido. 
' O e•_, 

20.- Los c_riterios jurispru~enciales, que no 
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constituyen jurisprudencia definida, que- existen a 

propó~i to de' ia. ,falta de firma.' en los ···ocursos pres en ta dos 

por los pai-tÍcui~;es; . coriftÍnde{i,; /~ :-~ ieilti.fpara~·¡ E!l ' 
'·$"-,-'~·-·-· ... ,- ·-,_ - .. -. ">'.-· 

consentimien·tº·····y· •. •.·fáé1;·fi~?-~,.-:~n·1:~~1:~-~d,e~'~·.t·';%~!.~~~¿f~:.:·~~~·¡•~-~t~·•• 
una de las formas· de'-manifEis'taci6n .'d.el 'mismó.,' . · ·;¿;S.'°:;-. 

21 ~ - La Hi-m~ g._. ::;:~1~:: .. ~_· ':!)_Wt~_f:'t;'~::·:_"'~_iJ~J,! =~~;s 'd~·:d: 
·, - '.'::'- •· - - --.-,., .7,, ~i - - ., . • , -- O'];; ·'.;'i_--:-,,,3; ., e 

autoridad o bien de lci!OI ;;;,;foi. '.;de •:t·.;~ pi;:i:-ú~'u1a'i''f.~. i:iené 
.~· ¡" 

el carácter de formal,. pe),:, l'a• q\1e {liS:ée 'ki{los}arti~uia:res. 
-~--

porque no se encuentra prevista _como_. requisito de validez 

de los mismos y en cuanto a la segunda porque así lo 

establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

criterio transcrito en este trabajo y además por analogía 

y mayoría de razón la de los particulares apegándonos a 

esta tesis adquiere este carácter. 

22 .- Dada la importancia que la firma ha adquirido 

en todas las é!reas de las relaciones jurídicas, se hace 

necesario- dar una solución concreta a su falta de 

regulación que creemos es sencilla si únicamente se le 

incluyera dentro de los requisitos que establece el 

artículo 56 del Código de Procedimientos Civiles, bajo 

pena de nulidad, o bien con apercibimiento de que si no 

se asienta en todos y cada uno de los ocursos presentados 

no se dará curso legal a los mismos. 
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23. - Cuando los actos procesales no;: se., aj,u,.tan;;. a· ·1as 

normas sustantivas o procesales que los r~gu_].a~·; j.a.:é1ey 
; 

prevé ·medios •de impugnación para C:ªc\ª :· ~a,::io', ;_:y sólo 

la m·~\iifié:~-~:i.6h<ife -~n~ 
.-.;.; ·-~'.-:,_-_;)~_- ·~;,:_:¡~:i~/~(·~~~>:~ ·'' 

mediante éstos puede lograrse 
_,· ;,:·,.-, 

resol~ción j~di¿ial • 

. 24.- La. falsedad de una 
" . - ~· --

través 'de un' inciderite de falsedad de firma' .porque a. pesar 

de q~e~~ la _::ii.sma no está prevísta como requisi t'o'c- de· los 

actos· ·procesales de los particulares, una vez tr8Í.da a 

juicio ·.,f.orma parte del documento en que .-.asienta y por lo 

·tanto es s.nst:ept::'.i:'bre de impugnación. 

25-- La nulidad procesal es un medio de impugnación 

diverso de los recursos previstos en la ley, constituye 

un remedio jurídico procesal por virtud del cual el propio 

juzgador extingue el acto cuando éste además de no _cumplir 

con las formalidades esenciales deja en ·estado'- ··_de-· 

indefensión a la parte agraviada, su trámite es a :tra.;~s 

del incidente de nulidad de actuaciones. 

26.- La nulidad procesal sólo procede cont'ra 

actuaciones judiciales de la autoridad y no contra actos 

de particular, pues sólo ésta puede violar formalidades 

esenciales y dejar en estado de indefensión, entendiendo 

por esto no dar audiencia, no conocer; un particular nun~a 
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constriñe las formalidades esenciales de su contraparte, 

o lo deja e~ estad~- de irid~fensi6ri~ 
<:·· 

. 21.s ifr:i.'n2:1.C!'e,;t-e''-de nulidad ;~é 
·,··. ·: •-,;;:'~ 

- ac 1'ilüi:'J'Vi.C1ad ' 

'ifalta 

de 
.~ .'..-' -. 

.;$fa<fo "cié i¡ridioi~I1;sÚ>Ii a ;l.a 

parte per .:i'ud'i_~';,.~a; 
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